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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el Rey y  la Reina Regente (Q. D. G-.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R
Relación de las Reales órdenes expedidas por el Nego

ciado de Transportes y asuntos generales durante el
mes de Septiembre próximo pasado.
3 de Septiembre de 1896. Real orden al Gobernador 

general de Cuba concediendo pasaje oficial por cuen
ta del Estado á D. Antonio Portuondo j  Portuondo, 
desde la isla de Cuba á Filipinas.

10 id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
disponiendo se abone á la Compañía de los ferrocarri
les del Norte la cantidad de 332 pesetas 67 céntimos 
por transporte de material de guerra.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
disponiendo se abone á las Compañías de ferrocarriles 
de Tarragona á Barcelona y Francia la cantidad de 56 
pesetas 78 céntimos por transporte dé material de 
guerra.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
disponiendo que la cantidad de 26 pesetas 70 céntimos 
que reclama la Compañía del ferrocarril de Bobadilla 
á Algeciras por transporte de personal de tropa, se in
cluya para su abono en el primer presupuesto que se 
redacte, por pertenecer á ejercicios cerrados.

Idem id. Idem al Gobernador general de Puerto 
Rico disponiendo se abone á la Compañía de los fe
rrocarriles del Norte la cantidad de 241 pesetas 96 cén
timos por transporte de material de guerra.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
disponiendo se abone á la Compañía de ferrocarriles del 
Norte 82 pesetas 84 céntimos por transporta de mate
rial de guerra.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
disponiendo se abone á la Compañía de ferrocarriles 
del Norte 25 pesetas 92 céntimos por transporte de ma
terial de guerra.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
disponiendo se abone á la Compañía de los ferrocarri
les de Tarragona á Barcelona y Francia 268 pesetas 17 
céntimos por transpórte de material de guerra.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba dis
poniendo que la cantidad de 43 pesetas 90 céntimos, que 
por tansporte de personal de tropa reclama la Compa
ñía del ferrocarril de Bobadilla á Algeciras, se incluya 
para su abono en el primer presupuesto que se redacte, 
por pertenecer á un ejercicio definitivamente cerrado.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba dis
poniendo que la cantidad de 10 pesetas 68 céntimos, que 
por igual servicio reclama dicha Compañía, se incluya 
también en el primer presupuesto que se redacte, por 
pertenecer á un. ejercicio cerrado.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba dis
poniendo se abone á la Compañía de ferrocarriles del 
Norte la cantidad de 4 pesetas 67 céntimos por trans
porte de materia*! de guerra.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D e p o s i t o  H id r o g r a i c o

GRUPO 185.— 1.° DE OCTUBRE DE 1896
En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á visibilidad 

de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E§pañ.i.

Valizamiento del canal del Padre Santo, de la barra 
de Huelva.

Núm. 1.316,1896—El Comandante de Marina de Huelva 
participa á este Centro Hidrográfico, en 26 de Septiembre 
próximo pasado, haberse procedido á valizar provisionalmen
te la antigua canal del Padre Santo, en forma que permite 
utilizarla durante el día, á fin de que no se interrumpa la 
navegación de la barra de dicho puerto en el caso de quedar 
interceptada temporalmente la estrecha canal, de las de la 
barra, situada frente al Picacho, y que por ser la más honda- 
ble es la de mayor uso.

Dicho valizamiento está ya terminado, y consiste en cinco 
boyas cónicas y un boyarín pintados á fajas verticales blan
cas y negras las dos del E . , y  á fajas verticales blancas y ro
jas las cuatro del W . Las dos de entrada están en fondos de 
4m en bajamar viva ordinaria, y su distancia es de 125ra.

Las boyas y el boyarín, que se encuentran inmediatamen
te después, están situadas en la barra de la canal, en el sitio 
de mínimo calado, marcando también los veriles en fondos 
de 2m,60 en bajamar viva ordinaria; la distancia entre estas 
dos boyas es de 140m, y el ancho de la barra, según el eje del 
canal, es de unos 80D1, siendo sus fondos de arena suelta.

Las dos últimas boyas, roja y blanca, que se encuentran 
entrando, marcan el veril de Poniente, cubriendo su enfila- 
ción todas las rabizas que despide el bajo de este lado. La ba
rra de este canal tiene como máximum en las mareas vivas 
equinociales 5ra,65, y como mínimo en las pleamares muer
tas 4m,60. En bajamar tiene 2ra,10 y 3m,05 respectivamente.

En el resto del canal se presentan fondos mucho mayores. 
La regla de navegación para la entrada es seguir el eje del 
canal marcado por las cuatro primeras boyas, hasta llegar á 
la 5.a, con lo que queda salvada la barra y el bajo del E. Pa
sada la 5.a boya, sólo hay que preocuparse de dar resguardo 
al del W ., marcado por las boyas rojas y blancas 5.a y 6.a, 
haciendo la virada entre la 6.a de este canal, que es cónica y 
pintada á fajas verticales blancas y rojas, y la boya luminosa 
pintada de rojo que marca el veril W . del canal paralelo á la 
costa y que pertenece al valizamiento general, sistema 
Pintsch, que continúa hasta el fondeadero de Huelva.

La referida canal del Padre Santo presenta considerables 
ventajas respecto á la tortuosa entrada actual del Picacho, y 
se recomienda su uso para todo buque cuyo calado lo permi
ta, y especialmente para los de vela.

Plano núm. 57 de la sección II.

Portugal,

Inauguración del faro de Bugio (barra de Lisboa).

(Avisos aos Navegantes, núm. 16. Lisboa, 1896.)

Núm. 1.317* 1896.—El 28 de Septiembre de 1896 debe ha
berse inaugurado el faro que definitivamente se había insta
lado en una torre en el fuerte de Bugio. El mismo día debe 
haberse apagado la luz provisional.

El plano focal del aparato está á 12m,6 de altura sobre la 
plataforma de la batería y á 25m,8 sobre el nivel del mar.

El aparato de alumbrado es de tercer orden.
La luz es blanca, con destello rojo cada 20 segundos, y visi

ble en todo el horizonte; tiene 17 millas de alcance.
Situación: 38° 39' 32" N. por 3° 4' 34" W .

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 14.

Inauguración del faro de Cezimba.

(Aviso aos Navegantes, núm. 15. Lisboa, 1 8 96 )

Núm. 1.318, 1896.—El 15 de Septiembre de 1896 debe ha
berse inaugurado en el fuerte de la punta Caballo, extre
mo W . de la bahía de Cezimba, una luz tija, roja. El aparato 
es catadióptrico, de sexto orden, de un diámetro de 0m,30, y 
la luz, de 10 millas de alcance, está elevada 38m,5 sobre el 
nivel del mar y 6m sobre el suelo.

Está en la cúspide de una torre cilindrica de hierro, pin- 
tanda de blanco con refuerzos de color gris.

Situación: 38° 25' 50" N. por 2o 53' 40" W.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893 pag. 14.

Francia.
Alumbrado de los restos del antiguo muelle E. 

de Calais.

(Direction des Phares et Balises. 12 Septiembre, 1896.)

Núm. 1.319,1896.—Como consecuencia de haber termina
do los trabajos de demolición del antiguo muelle E. del puerto 
de Calais, se han apagado las dos luces verdes que señalaban 
sus restos.

Los cimientos del muelle, que aun subsisten, serán seña
lados, hasta que desaparezcan del todo, con una ó varias
luces verdes colocadas en una valiza, en un bote ó en una
boya.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 168.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

MAR AMARILLO 
Corea.

Roca en el fondeadero de Tshemulpo.

(Notice to Mariners, núm 428. London, 1 8 9 6 )

Núm. 1.320, 1896.— Según participa el Comandante del 
buque de guerra inglés Pique, debe existir en el fondeadero 
de Tshemulpo un bajo de 5m,5 en bajamar, á 12 5/4 cables al 
S. 76° 30' "W. de la cima del So W olmi (isla Observación) y 
al S. 15° W  de la cima de Muttchi (39m); pero esta situación 
debe considerarse como dudosa.

Carta núm. 533 A de la sección V.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

GRUPO 186. — 2 DE OCTUBRE DE 1896

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili- 
lidad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE
Estados Unidos,

Restos de buque al N. del faro flotante de North East 
End (bahía Delaware).

(Notice to Mariners, núm. 35/779. Washington, 1896.)

Núm. 1.321,1896.—El Capitán del vapor Charles F. Ma~ 
yer vió el 19 de Agosto, á las cuatro de la tarde, á B.,5 millas 
al N. 23° E. del faro flotante de North Bast End, un palo que 
salía del agua 4m,5 y pertenecía á un buque sumergido.

Situación aproximada: 39° 5' N. por 68° 13' W.

Carta núm. 586 de la sección IN.
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Canadá,—Hueva Escocia.

Destrucción del puente del ferrocarril de los Narrows, 
en el puerto de Halifax.

(Notice to Mariners, núm. 510, Zondon, 1890.)

Núm. 1.322,1896.—Con fecha 20 de Agosto de 1806 se lm 
recibido la noticia de no existir ya el puente det fmxxmml 
que atravesaba los Narrows (gola^ en la entrada de la dárse
na de Bedford. ir i

En un reconocimiento de la localidad, bocho por el Go- 
mandante del Iniquo hidrógrafo iuglén RumWtr, se ha visto 
que se habían quitado todos los soportes del puente, excepto 
uno sobre el cual hay »■,* en bajamar; por lo tanto, el canal 
está franqueable para la navegación.

Carta núm. 589 do la seeción IX.

Boya en el extremo E, del banco de la ensenada Purcell 
(Puerto de Halifax).

(Notice to Marinen, núm. 38. Ottama, 1896.)

Núm. 1.323, 1896.—En el extremo E. del banco de la en
senada Purcell, situada en la orilla W. de la entrada del 
brazo NW., en el puerto de Halifax, se ha colocado una boya 
de asta de madera, pintada de negro.

Situación aproximada: 44° 36' 40" N. por 57° 2H W,

Carta núm. 589 de la sección IX.

Nueva boya cerca del wliarf del Gobierno, 
en labahía del E. (lago del Gran Brazo de Oro).

(Notice to Marinen, núm. 38. Ottama, 1896)

Núm. 1.324,1896.—Una boya de asta, ele madera, pinta
da de rojo, ha sido fondeada en el extremo SW. del banco de 
l'\8 situado eiitin las puntas Cossett y Mac-Adam, en la ori
lla N. de labahía del E. del Gran Brazo de Oro. Esta boya 
] (t rm n ni c i r a c o 1 o c a da durante la época de 1 a n avegac ion, y 
deberán di jarla por estribor los buques que, procediendo del 
W., si dirijan al v  liarf del Gobierno.

Situación aproximada: 45° 59' N. por 54° 16' W.
N^ r v —Se ha /ondeado una boya de asta negra, en el ex

tremo F. de este banco.

Carta núm, 589 de la sección IX.

Nueva I t  m iswleií.

Cambio del faro de Palmer*s Landing (río San Juan),

(Notin i o líarincn, núm. 39, Ottama, 1896.)

Núm. 1.325. 1896.— Se ha inaugurado una \m,fija, blanca 
en un faro situado en el extremo del nuevo muelle del Go
bierno en Pnlmers Lrmding, en reemplazo de la luz provisio-
noí que existía en el antiguo muelle, y la cual ha sido apa
gada.

La mueva luz está elevada 10™,3 sobre la pleamar, y tiene 
11 millas de alcance en todo el horizonte. La torre es de ma
dera, cuadrada, pintada de blanco; tiene 8“,5 de altura desde 
la bu si hasta ln veleta, y esta situada a unos 360m al N. de la 
antigua luz provisional. La parte superior del muelle está 
elevada 4™ sobre la bajamar.

El aparato es díóptrieo.
Situación aproximada 45° 35' 40" N. por 59° 491 40" W.

Cuaderno de faros -núm. 5 de 1896, pág. 102.

Extinción de la luz anterior de enfilacióü en la gola
S. de Tracadie.

(Notice fo Marinen, núm. 39, Ottama, 1896)

Núm. 1.326, 1896.—Habiendo sufrido, variación el canal 
de la barra de la gola S. de Tracadie, en la imposibilidad de 
colocar las luces de modo que den una entibación que guíe en 
el nuevo canal, se ha apagado la luz anterior, fija, blanca.

Continúa encendida la luz posterior, fija, roja.

Cuaderno de faros núm.. 5 de 1896, pág. 50.

islas británicas.—Inglaterra.
Cambio de la señal de niebla del faro flotante 

de la Imilla Car digan.

(XoUce ¿ i JAm 1 1 / «nuil I rl T i Zmidon, 1896)

Nútji. 1 327 n 1890 — ilKf ¡nafiiiiilín di1 líe lik  rld faro flotante 
de la baliÍFi f lriidĵ sriijij ¡i/J riáii iivisów ?JmjIY  ¡A i h 96i, ha sido 
rcemplaz h ñ o po r m o m e oí niiicitiM néu if fi n uno,, ij lint e fin 11 m i a e n tiem
pos di nifhlfi tMiuipu uiilliijiMi iq|itii inuji pin, mi ww ufe V whihíoj, dos 
sonido* en í m v  tuyiA n mi nll ntin mw liMW j ífc I hptndos 
de duración € yn JA iuíio

Los intcrvríloí «Nmiiitiriimi ihU • «  lniquihy
los sonidos llegarán á ;:§a» láusíll»
gara á ser peligrosa.

Cuaderno de faros núm, 4 4c IÍ®CI|I( |«U£ü IH l

Boya que marca la parte NW, del ham;,o B^ro w Sŝ dl:.,,,
en, el canal de Bírlsiiil ,

(Notice fo Marinen, 19, TftinUg-BpMte* ■
London, 1896)

Núm. 1.328,1896.—Una boya cónica, negra, Jlafriailfi ífe1- 
rrom, ha sido fondeada en 11“ de agua en, bajamar de
lante de la parte NW. del Berrow Sand, á 3,8 imillas fil/E,

46° W. de la iglesia de Berrow y á 4 millas a l S.. 84° W , del 
molino en ruinas de üphill.

Situación aproximada: 51° 18' 40" N. por 3'5,7' 50" E.

Carta núm. 221 de la sección II.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  Lándero.

M IN ISTER IO  DE L A  GOBERNACION

D ire c c io n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e le g ra fo s
Vacantes en el Cuerpo de Correas una plaza de Oficial de 

tercera clase, otra de cuarta, otra de quinta y tres de Aspi
rantes de primera, cuya provisión corresponde al turno de 
ascenso por mérito, se anuncian á los efectos del art. 39 del 
reglamento orgánico.

Madrid 3 de Octubre ele 1896.—El Director general, Mar
qués de Lema.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas  
Puertos.

De conformidad con el dictamen de las Secciones tercera 
y cuarta de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos y lo propuesto por esta Dirección general,

S. M. el Bey ' Q. D. G.'i, y en su nombn la Beina Begente 
del Beino, ha tenido a bien conceder á D. Anselmo Bailón 
Martmc f autoriración para construir, tn terreno di dominio 
público, en la playa de villa de Aguilas de esa provincia, un 
muelle y terraplén donde instalar una vía estrecha y portátil 
para el transporte y embarque de esparto, con sujeción á las 
siguientes clausulas:

Id  Las ubras se construirán con arreglo al proyecto pre
sentado por D. Anselmo Bañón en 29 de Noviembre de 1892, 
y se destinarán exclusivamente al transporte de efectos pro
cedentes de la fábrica titulada San Julio, dentro de la cual 
aparece por los documentos que constan en el expediente, 
que tendrá origen la vía Decauville; pero la situación del 
cruce de ésta con la vía de la estación de Aguilas al Puerto 
del mismo nombre y camino ordinario que une ambos pun
tos, deberá variarse, si á juicio del Ingeniero Jefe de la Divi
sión de ferrocarriles de Madrid fuera necesario para que el 
servicio pueda hacerse en buenas condiciones.

2.a La circulación de las vagonetas que hayan de cruzar 
el ferrocarril y caminos citados en la anterior prescripción, 
se verificará con las siguientes condiciones:

a) Cada vagoneta tendrá un freno destinado á moderar la 
velocidad de su marcha y bastante poderoso para obtene la 
parada absoluta en pendientes del 4 por 100 de ineli ración 
cargadas con el peso total de que sean susceptibles s i peh 
gro de rotura.

b) La velocidad de marcha al cruzar el ferrocarril y cami
no señalado en la prescripción anterior y diez metros más por 
cada lado, será la de un hombre á paso ordinario.

c) No podrán ponerse en movimiento las vagonetas si han 
de cruzar dicho ferrocarril y camino ordinario, sino en Jos 
días y horas que señale, y autorice por escrito el Ingeniero 
Jefe de la estación de Aguilas.

d) Para evitar las consecuencias que pudieran ser resul
tado de un escape de vagonetas, se colocará dentro de la fá
brica, y atravesando la vía, un obstáculo que lo impida, el 
cual estará constantemente colocado, á excepción del tiempo 
necesario para dar paso á cada vagoneta.

e) Durante el tiempo concedido para el cruce de las va
gonetas se hallará constantemente un hombre en el punto de 
paso con el ferrocarril, encargado de hacer las señales para 
que se detenga la circulación de aquéllas y se levante la par
te móvil de la vía Decauville en el caso de que se presente un 
tren para dirigirse de la estación al puerto ó viceversa; los 
gastos que esto origine, y los del vigilante antes indicado, 
serán de cuenta del peticionario de esta concesión.

3.a El concesionario ó sus derecho habientes serán res
ponsables de los daños y perjuicios que por inobservancia de 
estas prescripciones ú otro cualquier motivo se causen á los 
particulares y al concesionario del ferrocarril, y no podrá re
clamar contra ellos por los que se originen del retraso en la 
circulación de vagonetas y desperfectos de material, sea cual
quiera la causa.

4.a La concesión se entenderá hecha sin plazo limitado, 
dejando á salvo los derechos de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, y con sujeción á lo prescrito en el art. 50 de la ley 
de Puertos vigente de 7' de Mayo de 1880 y el 14 de la instruc
ción de 20 de Agosto de 1883, quedando obligado el conce
sionario á dejar siempre expedita la vía general de vigilan
cia litoral á que se refiere el art. 10 de la misma ley.

5.a Los plazos para dar principio y terminación á las 
obras serán de tres y nueve meses respectivamente, contados 
desde la fecha en que esta concesión se publique en la G a c e t a  
de  M a d r id .

6.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilan
cia del Ingeniero Jefe de la provincia, en cuanto tienen rela
ción con el terraplén y muelle de embarque y del Ingeniero 
Jefe de la División de ferrocarriles de Madrid; en todo lo de
más estos funcionarios ó sus delegados presenciarán el re
planteo y levantarán acta y plano correspondiente, de cuyos 
documentos se harán cuatro ejemplares, remitiéndose uno de 
ellos á la Dirección general de Obras públicas; otro se entre
gará al concesionario, después de aprobados estos documen
tos por la Superioridad, y los dos restantes se custodiarán en 
loe archivos de los Ingenieros Jefes antes citados.

7/' El concesionario consignará en la Caja general de De- 
pontos ó en la sucursal de ésta en la provincia de Murcia, den
tro del plazo de treinta días, que empezarán á contarse desde 
aquel en que se publique la concesión en la G a c e ta  d e  M a d r id , 
1» cantidad jje 25 pesetas, equivalentes al 1 por 100 del presu- piimpéí) de las obras, debiendo presentar la carta de pago al 
i «gomero Jefe antes de dar principio á las mismas, no devol- 
fíéffdme esta fianza hasta que, terminadas aquéllas, haya re- 
«titilo fu si probación superior en el acta de reconocimiento á 
i)nir í# refiere Ja siguiente cláusula.

i;,/1* Terminadas las obras se practicará un detenido reco- 
iiio#1)niicido ríe todas ellas por los Ingenieros Jefes de la pro- 
l'iiiiiiinifdir! ih Murcia y División de ferrocarriles ck Madrid y por 
lo* hiprvuierot- en quien éstos deleguen, extendiéndose acta j¡1H m m í M o  del reconocimiento, en la que se hará constar 
tíjiijo Jkiiw úbrnm m lian construido con arreglo al proyecto, y 
que ui cofic csíonar i o ha cumplido las clausulas con que se

otorga la concesión. De dicha acta se redactarán cuatro 
ejemplares, á los cuales se les durá la mxsma distribución 
indicada para las actas de replanteo.

9.a Las obras se conservarán por el concesionario de ma
nera que constantemente se hallen en buen, estado, y su ex
plotación se verificar con arreglo á las disposiciones dicta
das ó que se dicten en lo sucesivo* y le sean aplicables.

10. Será de cuenta del concesionario el abono.' de gastos & 
indemnizaciones á que d ¿ lugar la inspección y ; vigilancia dê  
las obras.

11. La falta de cumplimiento* por parte del concesionario» 
á cualquiera de las anteriores cláusulas, será m divo bastan
te para la declaración de caducidad de esta concesión, si*- 
guiéndose para la declaración trámites análogos, á los indi
cados en el art. 29 del reglamento para la ejecución de la ley 
de Obras públicas, y siendo sus consecuencias las prevenidas, 
en los artículos 69 y siguientes de esta ley y en los 30 y  31 
del citado reglamento.

De orden del Six Ministrólo comunico á Y.. S. para su co— 
iiocimienio y demás efectos. Dios guarde- á V. S. muchos, 
años. Madrid 21 de Septiembre de 1896.—El Director general^ 
P. A., Antonio Sanz.r=Sr. Gobernador civil de Murcian

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie r n o  c iv i l  d e  la  p r o v in c ia  d e  L u g o  

Sección de Obras públicas.—Carreteras.

No siendo habidos en el tiempo que determina el párrafo 
segundo del art. 42 del reglamento de 13 de Junio de 1879r 
para aplicación de la vigente ley de Expropiación forzosa, Don 
Juan María Gayón, que aparece como vecino de Mondoñedo, 
y se dice ser de Alfoz, dueño de *la finca núm. 35§ que lo mis
mo que las siguientes han de expropiarse en el término mu
nicipal de Foz, con motivo de las obras de la carretera de 
Ferreira de Yalle de Oro á dicha, villa de Foz; los herederos 
del Sr. Pampillo, también de Mondoñedo, residentes @n Amé
rica, indicándose como representante de los, mismos á Don 
José Gallego Andión, de San Cosme de Piñei'ro, en. el Ayun
tamiento de Pastoriza, dueños aquéllost de lias fincas núme
ros 65, 81,101, 142, 151, 159 y 170; Doña Adelanta Bocha, 
igualmente de Mondoñedo, que se dice haber fallecido sin 
dejar herederos forzosos en el mismo distrito, y su testamen- 
rio D. José María Lage Domínguez, residenn Yallhdolid, calle 
de Cascajares, dueña de las fincas números 362.382, 385̂  387, 
389 y 390; y por último, D. José Méndez, de San Martín de 
Foz, dueño de la finca núm. 203 de dicho expediente, sin que 
conste que ninguno de los expresados propietarios, tenga, 
apoderados ó representantes suyos legalmente; autorizados en 
el distrito de Foz, para que con los mismos puedan entender
se las diligencias del concepto, se insertan á continuación las 
mentadas hojas de aprecio, redactadas p&r el perito de la 
Administración D. Manuel Carballido Casanova, fijando el 
plazo de diez días, á contar desde el de la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a 
d r id , para que cumplan la obligación de contestar en térmi
no de otros quince días, aceptando ó rehusando lisa y llana
mente la oferta que se leshace, presentando en este último caso 
nueva hoja de tasación, conforme al art. 27 de la ley, y pre
viniéndoles también, con arreglo al art, 43 del reglamento, 
que de no contestar se les tendrá pea conformes con la canti
dad ofrecida.

Lugo 25 d© Septiembre de 1896. =E1 Gobernador, Calixto 
Yarela.

HOJAS DE APRECIO QUE SE CITAN

Expropiación ferzísa  por cansa de utilidad pública para la cons
trucción de la, carretera de tercer orden de. Ferre ira  del Y a lle  de
Oro á Foz.

Distrito municipal de Foz.

Hoja de aprecio de la finca señalada en la relación 
con el núm, 35.

D. Manuel Carballido Casanova, perito nombrado en re
presentación de la Administración del Estado.

Certifico que á D. Juan María Cayón, vecino de Mondoñe
do, con motivo de la ejecución de la obra de utilidad pública 
arriba expresada, se le ocupa la extensión superficial de una 
área y 21 centiáreas en una finca rústica á labradío, llamada 
Chousa do Campo, situación de ídem, parroquia de San Acis
clo, término municipal de Foz, en el partido judicial de Mon
doñedo, la cual figura en la relación detallada y correlativa 
de todas las que se expropian y en el plano bajo el número de 
orden 35, siendo su calidad primera.

La cabida total de la finca es de cinco áreas y 71 centi
áreas, y sus linderos son: Norte prado de Jesé Uría; Sur más 
de Bafael Colmenares; Este labradío de Leoncio Suárez, y  
Oeste prado de los herederos de Yicente Legaspi.

La producción de esta finca es de trigo, maíz y nabos, 
siendo el terreno silíceo aecilloso.

El producto en renta por área cada ano, según los contra
tos de arriendo que rigen en la localidad, consisten en (no 
puede fijarse por no existir éstos formales), calculándola en 
una peseta 77 céntimos.

La contribución que por toda la finca se paga (se ignora 
por falta de amillaramiento, según comunicación de la A l
caldía.)

La riqueza imponible, conforme al resultado de los datos 
oficiales obtenidos, está representada por cada área en la can
tidad de (se ignora por la razón anterior).

La cuota de contribución que corresponde á la zona objeto 
de la expropiación, según los últimos repartos, deduciéndola 
por la riqueza imponible que cada área representa, asciende 
á (se ignora).

La expropiación interesa á la finca de Oeste á Este, y por 
su lado izquierdo, quedando el resto á la derecha del trazado 
de forma de un polígono irregular de cuatro áreas y 50 cen
tiáreas.

Se abonan al propietario 19 metrós lineales de vallada de 
tierra y piedra de un metro de altura.

Y  habiendo calculado el valor en renta y venta de la su
perficie que ha de expropiarse, así como todo cuanto la ley y 
reglamento previene debe tenerse en cuenta para su justipre
cio, incluso el 3 por 100 como precio de afección* conceptúa 
el perito que suscribe puede ofrecerse al propietario por la 
adquisición del inmueble y demás que va expresado la can
tidad de 111 pesetas y 35 céntimos.—Manuel^"Carballido.
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Hoja- de anecio de la finca señalada en la -relación 

con el núm. 65.

D. Manuel Carballido Casanova, perito nombrado en re
presentación de la Administración del Estado.

Certifico que a  los herederos del Sr. Pampillo, vecino de 
Mondoñedo, con motivo de la ejecución de la obra de utilidad 
-pública arriba expre ada, se le ocupa la extensión superficial 
de tres áreas y 85 centiáreas en una finca rústica, á labradío, 
llamado de Martilla, situación de ídem, parroquia de San 
Acisclo, término municipal de Foz, en el partido judicial de 
Mondoñedo, la cual figura en la relación detallada y corre
lativa de todas las que se expropian y en el plano bajo el nú
mero de orden 65, siendo -u calidad primera.

La cabida total de la finca es de 11 áreas y 13 centiáreas, 
v sus linderos son: Norte prado de Manuel Rodríguez; Sur 
labradío de Antonio Reimunde; Este labradío de Manuel Ra
m os, y Oeste soto de Rosa Díaz.

La producción de esta finca es de trigo, maiz y nabos, 
siendo el terreno-arcilloso.

El producto en renta por área cada año, según los contra
ctos de arriendo que rigen en la localidad, consiste en (no 
-puede fijarse por no existir éstos formales), calculándola en 
una peseta y 77 céntimos.

La contribución pue por toda la finca se paga (se ignora 
p o r falta de amillaramientos, según comunicación de la Al
caldía).

La riqueza imponible, conforme al resultado de los datos 
-oficiales obtenidos., está representada por cada área en la 
•cantidad de (se ignora por la razón anterior). ^

La cuota de contribución que corresponde á la zona objeto 
de la expropiación, según los últimos repartos, deduciéndola 

po r la riqueza imponible que cada área representa, asciende 
d  (-se ignora).

La expropiación interesa á la finca de Oeste á Este, y por 
«u bulo izquierdo, quedando el resto á la derecha del trazado 
Me forma de un cuadrado, de siete áreas y 28 centiáreas.

Queda cerrada eon el desmonte.
Y habiendo calculado el valor en renta y venta de la su

perficie que ha de expropiarse, así como todo cuanto la ley y 
reglamento previene debe tenerse en cuenta para su justipre
cie, incluso el 3 por 100 como precio de afección, conceptúa 
el perito que suscribe, puede ofrecerse al propietario por la 
adquisición del inmueble y demás que va expresado la canti
dad  de 245 pesetas y 67 céntimos. =M aniiel Carballido.

Moja de aprecio de la finca señalada en la relación 
con el mim. 81.

D. Manuel Carballido Casanova, perito nombrado en re
presentación de la Administración del Estado.

Certifico que á los herederos de D. Juan Pampillo. vecino 
de Mondoñedo, con motivo de la ejecución de la obra de u ti
lidad publica arriba expresada, se le ocupa la extensión su
perficial de seis áreas y 32 centiáreas en una finca rústica, á 
prado L9B, á toja! 4‘4Q, llamado La Rega, situación de ídem, 
parroquía de Santa Cecilia, término municipal de Foz, en el 
partido judicial de Mondoñedo, la cual figura en la relación 
detallado y correlativa de todas las que se expropian y en el 
plano bajo el número de orden 81, siendo su calidad tercera.

La cabida total de la finca es de 34 áreas y 26 centiáreas, 
y  sus linderos son: Norte toja! de Juan Fernandez; Sur prado 
de Ramón Alonso; Este camino público de las casas da Rega 
á San Acisclo, y Oeste pasto de Ramón Alonso y Severiar 
no Mon.

La producción de esta finca es de hierba, pasto y tojo, sien
do el terreno arcilloso silíceo.

El producto en renta por área cada año, según los contra
tos de arriendo que rigen en la localidad, c nsiste en (no 
puede fijarse pom o existir éstos formales) calculándola en 
una peseta y 10 céntimos el prado y en 28 céntimos el tojal.

La contribución que por toda la fincase paga (se ignora 
por falta de amillaramientos, según comunicación de la Al
caldía).

La riqueza imponible conforme a! resultado de los datos 
oficiales obtenidos, eMá representada por cada área en la can
tidad de (se ignora por la razón anterior).

La cunta de contribuci n que corresponde á la zona objeto 
de la expropiación, seg.ún los últimos repartos, deduciéndola 
por la riqueza imponible que cada área representa, asciende á 
(se ignora).

La expropiación interesa á la finca de Oeste á Este, divi
diéndola en dos polígonos irregulares, uno á la derecha del 
trazado, de 26 áreas y 40 centiáreas, y otro á la izquierda^ de 
siete con 54 cejatiáreas.

Se abonan ai propietario 127 metros lineales de vallado de 
tierra y piedra de un metro de altura.

Y habiendo calculado el valor en renta y venta de la su
perficie que ha de expropiarse, así como todo cuanto la ley y 
reglamento previene debe tenerse en cuenta para su justipre
cio, incluso el 3 por 100 como precio de afección, conceptúa 
el perito que suscribe, puede ofrecerse al propietario por la 
adquisición del inmueble y demás que va expresado la can
tidad de 279 pesetas y 59 céntimos.—Manuel Carballido.

Hoja de aprecio de la finca señalada en la relación 
cm  el núm. 101.

D, Manuel Carballido Casanova, perito nombrado en re
presentación de la Administración del Estado.

Certifico que á ios herederos de D. Juan  Pampillo, vecino 
de Mondoñedo, con motivo de la ejecución de la obra de u ti
lidad pública arriba .expresada, se le ocupa la extensión su
perficial de cinco áreas y 68 centiáreas .en una finca rústica 
á labradío, llamado Yeiga Folgosa, situación de ídem, parro
quia de Santa Cecilia, término municipal de Foz, en el par
tido judicial de Mondoñedo, la cual figura en la relación de
tallada y correlativa de todas las que se expropian y en el 
plano bajo el número de orden 101, siendo su calidad se- 

jgunda.
La cabida total de la finca es de 14 áreas y 95 centiáreas, 

y  b u s  linderos son: Norte labradío de Ramón Teijeiro; Sur de* 
D. Isaac Moscoso; Este de Josefa Martínez y D. Mariano Món, 
y  Qe$£e Francisca Saeido.

La producción de esta finca es de centeno, maíz, patatas 
y  ,nabos, siendo el terreno arcilloso silíceo.

.Se abonan al propietario 115 metros lineales de vallado de 
tierra y piedra de un metro de altura.

El producto en renta por área cada año, según los contra
tos de arriendo que rigen en la localidad, consiste en (no 
puede fijarse por no existir éstos formales), calcul ndola en 
una peseta y 32 céntimos.

La contribución que por toda la finca se paga (se ignora 
por falta de anüllaramienfos, según comunicación de la Al
caldía).

La riqueza imponible ^conforme al resultado de los datos 
•oficiales oteen iáoa. está representada por cada área en la can
tidad de Ye ig-nora por la razón anterior i.

La eueia dn •coidribución que corresponde á, la zona objeto 
de la expropiación, según loo últimos repartos, deduciéndola 
por la riqueza imponible que, cada área represento, asciende 
a (se ignora).

La expropiación interesa á la finca de Oeste á Este, divi- 
diéndolaan dos polígonos irregulares, uno á la derecha del 
trazado do cinco aireas, y  otro á la izquierda de cuatro con 27 
centrar eas.

Y habiendo calculado él valor en renta y venta de la su
perficie.que ha de.expropiarse, así como todo cuanto la ley y 
reglamento previene debe tenerse en cuenta para su justipre
cio, incluso el 3 por 100 como precio de afección, conceptúa 
el perito que suscribe, puede ofrecerse al propietario por la 
adquisición del inmueble y demás que va expresado la canti
dad 4e 437 pesetas y 17 í.eéntimos.=Maimel Carballido.

Mofa de aprecie de la  finca señalada en la relación 
con el núm, 142.

D. Manuel Carballido Casanova, perito nombrado en re
presentación de la Administración del Estado.

Certifico que á los herederos de ü . Juan Pampillo, vecino 
de Mondoñedo, con motivo de la ejecución de la obra de u ti
lidad pública arriba expresada, se Le ocupa la extensión su
perficial de dos áreas y 83 centiáreas en una finca rústica á 
labradío, llamado Sonto Novo, situación de ídem, parroquia 
de Santa Cecilia, término municipal de Foz, en el partido 
judicial de Mondoñedo, la cual figura en la relación detalla
da y correlativa de todas las que se expropian y en el plano 
bajó el número de orden 142, siendo su calidad primera.

La cabida total de la finca es de seis áreas y 25 centiáreas 
y sus linderos son: Norte más de Ramón Alonso; Sur de Don 
Isaac Moscoso; Este de Angela Mon, y Oeste de Angela Mar
tínez.

' La producción de esta finca es de trigo, maíz y nabos, 
siendo el terreno arcilloso silíceo.

Se abonan al propietario 35 metros lineales de muro de 
piedra de un metro de altura por tres decímetros de e.-pesor.

El producto en renta por área cada año, según los contra
tos de arriendo que rigen en la localidad, consisten en (no 
puede fijarse por no existir éstos formales), calcule ndola en 
una peseta y 77 céntimos.

La contribución que por toda la finca se paga (se ignora 
por falta de amillaramientos), según comunicación de la Al
caldía).

La riqueza imponible, conforme al resultado de los datos 
oficiales obtenidos, está representada por cada área en la can
tidad de (se ignora por la razón anterior).

La cuota de contribución que corresponde á la zona obje
to de la expropiación, según los últimos repartos, deducién
dola por la riqueza imponible que cada área representa, as
ciende á (se ignora).

La expropiación interesa á la finco de Oeste á Este y por 
su lado izquierdo, quedando el resto á la derecha del trazado, 
de forma de un trapecio, de tres áreas y 42 centiáreas.

Yr habiendo calculado el valor en renta y venta de la su
perficie que ha de expropiarse, así como t do cuanto la ley y 
reglamento previene debe tenerse en cuenta para su justi
precio, incluso el 3 por 100 como precio de afección, concep
túa el perito que suscribe, puede ofrecerse al propietario por 
la adquisición del inmueble y demás que va expresado la 
cantidad de 242 pesetas y 63 céntimos. =  Manuel Carballido.

Hoja de aprecio de la finca señalada en la relación 
con el núm. 151.

D. Manuel Carballido Casanova, perito nombrado en re
presentación de la Administración del Estado.

Certifico que á los herederos de J. Pampillo, vecino de 
Mondoñedo, con motivo de la ejecución de la obra de utilidad 
pública arriba expresada, se le ocúpala extensión superficial 
de cuatro áreas y 26 centiáreas en una finca rústica á prado 
regadío y ladradío llamado Chousa da Barisa, situación de 
ídem, parroquia de Santa Cecilia, término municipal de Foz, 
en el partido judicial de Mondoñedo, la cual figura en la re
lación detallada y correlativa de todas las que se expropian, 
y en el plano bajo el número de orden 151, siendo su calidad 
primera.

. La cabida total de la finca es de ocho áreas y 37 centi
áreas, y sus linderos son: Norte labradío de D. Isaac Mosco- 
so; Sur prado y labradío de Miguel Mosquera; Este labradío de 
Francisco González; Oeste arroyo da Barca que separa finca 
de Josefa y Rosa Sánchez.

La producción de esta finca es de hierba, pasto, trigo, 
maíz y nabos, siendo el terreno arcilloso silíceo.

Se abonan al propietario 70 metros lineales de muro de 
piedra de un metro de altura por tres decímetros de espesor.

El producto en renta por área cada año, según los con
tratos de arriendo que rigen en la localidad, consisten en (no 
puede fijarse por no existir éstos formales), calculándola en 
2 pesetas y 47 céntimos el prado y en una peseta 77 céntimos 
el labradío.

La contribución que por toda la finca se paga (se ignora 
por falte de amillaramientos, según comunicación de la 
Alcaldía;

La riqueza imponible, conforme el resultado de los datos 
oficiales obtenidos, está representada por cada área en la 
cantidad de (se ignora por la razón anterior).

La cuota de contribución que corresponde á la zona objeto 
ríe la expropiación, según los últimos repartos, deduciéndola 
por la riquem imponible que cada área representa, asciende 
á :(se ignora).

La expropiación interesa á la finca de Oeste á Este, divi
diéndola en dos triángulos, uno á la derecha del trozado, de 
una úrea y 81 (Centiáreas, y otro á la izquierda, de dos con 30 
centiáreas.

Y habiendo calculado el valor en renta y venta de la su
perficie que ha de expropiai*se, así como todo cuanto la ley 
y reglamento previene dele tenerse en cuenta para su justi
precio, incluso el 3 por 100 como precio de afección, conceptúa 
el perito que suscribe, paede ofrecerse al propietario por la 
adquisición del innimeble y demás que va expresado la can
tidad de 453 pesetas y 8 céntimos.—Manuel Carballido.

Hoja de aprecio de la finen señalada en la relación 
con d  mían. 159.

D. Manuel Carballido Oasamova, perito nombrado en re
presentación de la Administración del Estado.

Certifico que á los herederos de José Pampillo, vecino de

Mondoñedo, con motivo de la ejecución de la obra de utili
dad pública arriba expresada, se le ocupa la extensión super
ficial de dos áreas y una centiárea en una finca rústica á 
labradío, llamada de Sisto, situación de ídem, parroquia de 
Santa Cecilia, término municipal de Foz, en el partido judi
cial de Mondoñedo, la cual figura en la relación detallada y 
correlativa de todas las que se expropr n, y en el plano bajo, 
el número de orden 159, siendo su calidad primera.

La cabida total de la finca es de 17 áreas y 51 centiáreas, 
y sus linderos son: Norte más de los herederos de José Pam-- 
pillo; Sur de D. José Paleo y otro; Este de D. Juan Moscoso, y 
Oeste de Agustina Cabanas y Angela Món.

La producción de esta finca es de trigo, maíz, patatas y 
nabos, siendo el terreno arcilloso silíceo.

Se abonan al propietario 20 metros lineales de muro de 
piedra áe un metro de altura por tres decímetros de espesor.

El producto en renta por área cada año, según los con
tratos de arriendo que rigen en la localid d, consiste en (no 
puede fijarse por no existir éstos formales), calculándola en 
una peseta y 77 céntimos.

La contribución que por toda la finca se paga (se ignora 
por falta de amillaramientos, según comunicación de la 
Alcaldía).

 ̂ La riqueza imponible, conforme al resultado de los datos 
oficiales obtenidos, está representada por cada área en la 
cantidad de (se ignora por la razón anterior).

La cuota de contribución que corresponde á la zona objeto 
de la expropiación, según los últimos repartos, deduciéndola 
por la riqueza imponible que cada área representa, asciende 
á (se ignora).

La expropiación interesa *'• la finca de Oeste á Este, y por 
su lado derecho, quedando el resto á la izquierd del trazado,, 
de forma rectangular, de 15 áreas y 50 centiáreas.

Y habiendo calculado el valor "en renta y venta de la su
perficie que ha de expropiarse, así como todo cuanto la ley y 
reglamento previene debe tenerse en cuenta para su justipre
cio, incluso el 3 por 100 como precio de afección, conceptúa 
el perito que suscribe, puede ofrecerse al propietario por la 
adquisición del inmueble y demás que va expresado la can
tidad de 159 pesetas y 16 céntimos.=Manuel Carballido.

Hoja de aprecio de la finca señalada en la relación 
con el núm. 170.

D. Manuel Carballido Casanova, perito nombrado en re
presentación de la Administración del Listado.

Certifico que á los herederos de José Pampillo, vecino de 
Mondoñedo, con motivo de la ejecución de la obra de utilidad 
pública arriba expresada, se le ocupa la extensión superficial 
de cuatro áreas y 75 centiáreas en una finca rústica á prado 
regadío, llamado das Lamas, situación de ídem, parroquia de 
tíanta Cecilia,jtérmino municipal de Foz, en el partido judi
cial de Mondoñedo, la cual figura en la relación detallada y 
correlativa de todas las que se expropian, y en el plano bajo 
el número de orden 170, siendo su calidad tercera.

La cabida total de la, finca es de 31 áreas y 50 centiáreas, 
y sus linderos son: Norte camino de Ferreira á. Espiñeira; Sur 
tojal de Francisco Fernández; Este de Angela Mon, y Oeste 
prado de Ramón Martínez.

La producción de esta finca es de hierba y pasto, siendo 
el terreno arcilloso silíceo.

Se abonan al propietario 76 metros lineales de vallado de 
tierra y piedra de un metro de altura, quedando el resto ce
rrado con el desmonte.

El producto en renta por área cada año, según los contra
tos de arriendo que rigen en la localidad, consiste en (no 
puede fijarse por no existir éstos formales), calculándola en 
una peseta y 10 céntimos.

La contribución que por toda la finca se paga (se ignora 
por falta de amillaramiento, según comunicación de la Al
caldía).

La riqueza imponible, conforme al resultado de los datos 
oficiales obtenidos, está representada por cada área en la can
tidad de (se ignora por la razón anterior).

La cuota de contribución que corresponde á la zona obje
to de la expropiad' n, según los últimos repartos, deducién
dola por la riqueza imponible que cada área representa, as
ciende á (se ignora).

La expropiación interesa á la finca de Oeste á Este, divi
diéndola en dos polígonos irregulares, uno á la derecha del 
traz do, de 12 áreas y 15 centiáreas, y otro á la izquierda de 
14 con 70 centiáreas.

Y habiendo calculado el valor en renta y venta de la su
perficie que ha de expropiarse, así como todo cuanto la ley y 
reglamento previene debe tenerse en cuenta para su justipre
cio, incluso el 3 por 100 como precio de afección, conceptúa 
el perito que suscribe, puede ofrecerse al propietario por la 
adquisición del inmueble y demás que va expiesado la can
tidad de 302 pesetas y 35 céntimos.^M anuel Carballido.

Hoja de aprecio de la finca señalada en la relación 
con el número 362.

D. Manuel Carballido Casanova, perito nombrado en re
presentación de la Administración del Estado.

Certifico que á Doña Adelaida Rocha, vecina de Mondo
ñedo, con motivo de la ejecución de la obra de utilidad pú
blica arriba expresada, se le ocupa la extensión superficial de 
dos áreas y 30 centiáreas en una finca rústica á pasto, llama
do de Hortas, situación de ídem, parroquia de Villaronte, 
término municipal de Foz, en el partido judicial de Mondo
ñedo, la cual figura en la relación detall da y correlativa de 
todas las que se expropian, y en el plano bajo el número de 
orden 362, siendo su calidad primera.

La cabida total de la finca es de 25 áreas, y sus linderos 
son: Norte labradío de Generosa García; Sur de José Posada; 
Este tojal de José Posada y Trinidad Sanjurjo, y Oeste labra
dío de Genoveva García, Amalia Sanjurjo y otro.

La producción de esta finca es de pasto, siendo el terreno 
arcilloso silíceo.

Se abonan á la propietaria 23 metros y cinco decímetros 
lineales de vallado de tierra y piedra de un metro de altura, 
quedando el resto cerrado con el desmonte.

El producto en renta por área cada año, según los contra
tos de arriendo que rigen en la localidad, consisten en (no 
puede fijarse por no existir éstos formales), calculándola en 
80 céntimos.

La contribución que por toda la finca se paga (se ignora 
por falta de amillaramiento, según comunicación de la Al
caldía).

La riqueza imponible, conforme al resultado de los datos 
oficiales obtenidos, está representada por cada área en la 
cantidad (se ignora por la razón anterior).

La cuota de contribución que corresponde d  la zona obje-
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to de la expropiación, según los últimos repartos, deducién
dola por la riqueza imponible que cada área representa, as
ciende á (se ignora).

La expropiación interesa á la finca de Oeste á Este, divi
diéndola en dos figuras irregulares una á la derecha del tra
bado de 18 áreas y 52 centiáreas, y otra á la izquierda de cua
tro áreas y 18 centiáreas.

Y habiendo calculado el valor cu renta y venta de la su
perficie que ha de expropiarse, así como todo cuanto la ley 
y reglamento previene debe tenerse en cuenta para su justi
precio, incluso el 3 por 100 como precio de afección, concep
túa el perito que suscribe, puede ofrecerse al propietario por 
la adquisición del inmueble y demás que va expresado la 
cantidad de 119 pesetas y 38 céntimos. =Manuel Carballido.

Hoja de aprecio de la finca señalada en la relación 
con el núm. 382.

D. Manuel Carballido Casanova, perito nombrado en re
presentación de la Administración del Estado.

Certifico que á Doña Adelaida Rocha, vecina de Mondo- 
ñedo, con motivo de la ejecución de la obra de utilidad pú
blica arriba expresada, se le ocupa la extensión superficial 
de tres áreas y 35 centiáreas en una finca rústica, á labradío, 
llamado de Escanlar, situación de ídem, parroquia de Villa- 
ronte, término municipal de Foz, en el partido judicial de 
Mondonedo, la cual figura en la relación detallada y corre
lativa de todas las que se expropian, y en el plano bajo el nú
mero de orden 382, siendo su calidad tercera.

La cabida total de la finca es de 30 áreas y 85 o t n i , 
y sus linderos son: Norte más de los herederos de Do i K i
mona Miranda; Sur camino de ■ ervicio; Este labrad i K i
mona Miranda y prado de Inés Golpe, y Oeste camino de 
Escanlar.

La producción de est i finca es de trigo y patatas, siendo 
el terreno arcilloso mIhlo.

Se llalla en abertal.
E í prod neto t n n  nt i p or á re a e a < 1 a, añ o, segú n lose on- 

trafos de arriendo que rigen en la localidad, consiste en (no 
puede fijarse por no existir éstos formales), calculándola en 
80 céntimos.

La cu atribución que por toda h  finca se paga (se ignora 
por falta di1 amillararme nt os, s egú n e umu nie ación ' de 1 a Al
caldía).

La riqueza imponible, conforme al resultado de los datos 
o fie ni les ol «ten idos, está representada por cada área en la 
íouitidüil do (si ignora por la razón anterior).

La cuota de contribución que corresponde á la zona obje
to de la expropiación, según los últimos rep arto s, deducién
dola por 1 riqueza imponible que cada área representa, as
ciende á (se ignora).

La expropiación interesa á la finca de Oeste á Este y por 
su lado izquierdo, quedando el resto á la derecha del trazado 
en una figura irregular de 27 áreas y 50 centiáreas.

Y habiendo calculado el valor en renta y venta de la su
perficie que ha de expropiarse, así como todo cuanto la ley y 
reglamento previene debe tener e en cuenta para su justipre
cio, incluso el 3 por 100 como precio de afección, conceptúa 
-el perito que suscribe, puede ofrecerse al propietario por la 
adquisición del inmueble y demás que va expresado la canti
dad de 96 pesetas y 61 céntimos. =Manuel Carballido.

Hoja de aprecio de la finca señalada en la relación 
con el núm. 385.

D. Manuel Carballido Casanova, perito nombrado en re
presentación de la Administración del Estado.

Certifico que á Doña Adelaida Rocha, vecina de Mondo- 
fie do, con motivo de la ejecución de la obra dê  utilidad pú
blica arriba expresada, se le ocupa la extensión superficial 
de cuatro áreas y 84 centiáreas en una finca rústica, á prado 
regadío, llamado de Granda, situación de ídem, parroquia de 
Vülaronte, término municipal de Foz, en el partido judicial 
de Mondoñedo, la cual figura en la relación detallada y co
rrelativa de todas las que se expropian, y en el plano bajo el 
número de orden 385, siendo su calidad segunda.

La cabida total de la finca es de 32 reas, y sus linderos 
son: Norte Lbradío de la propietaria; Sur m ás de D. Antonio 
Pardo; Este de Doña Trinidad Sanjurjo, y Oeste camino.

La producción de esta finca es de hierba y pasto, siendo el 
terreno arcilloso silíceo.

Se abonan á la propietaria 88 metros lineales de muro de 
piedra de un metro de altura por tres decímetros de espesor, 
u tiliz a n d o  para la construcción de 11 de ellos la piedra del 
existente que se dejó á su beneficio.

El producto en renta por área cada año, según los con
tratos de arriendo que rigen en la localidad, consisten en (no 
puede fijarse por no existir éstos formales), calculándola en 
una peseta y 90 céntimos.

La contribución que por toda la finca se paga (se ignora 
por falta de amillaramientos, según comunicación de la Al
caldía).

La riqueza imponible, conforme al resultado de los datos 
oficiales obtenidos, está representada por cada área en la can
tidad de (se ignora por la razón anterior).

La cuota de contribución que corresponde á la zona obje
to de la expropiación, según los últimos repartos, deducién
dola por la riqueza imponible que cada área representa, as
ciende á (se ignora).

La expropiación interesa á la finca de Oeste á Este, divi
diéndola en dos figuras irregulares, una á la derecha del tra
zado, de 11 áreas y 70 centiáreas, y otra á la izquierda de 15 
con 46 centiáreas.

Y habiendo calculado el valor en renta y venta de la su
perficie que ha de expropiarse, así como todo cuanto la ley y 
reglamento previene debe tenerse en cuenta para su justipre
cio, incluso el 3 por 100 como precio do afección, conceptúa 
el perito que suscribe, puede ofrecerse al propietario por la 
adquisición del inmueble y demás que va expresado la can
tidad de 537 pesetas y 20 céntimos.—Manuel Carballido.

Hoja de aprecio de la finca señalada en la relación
con el núm, 387,

D. Manuel Carballido Casanova, perito nombrado en re
presentación de la Administración del Estado.

Certifico que á Doña Adelaida Rocha, vecina de Mondo- 
Sedo, con motivo de la ejecución de la obra de utilidad públi
ca, arriba expresada, se le ocupa la extensión superficial de 
dos áreas y 94 centiáreas en una finca rústica á labradío, lla
mado de Cerrado, situación de Veiga de Grade, parroquia de 
Ahiláronte, término municipal de Foz, en el partido judicial 
de Mondoñedo, la cual figura en la relación detallada y co

rrelativa de todas las que se qxpropian y en el plano bajo el 
número de orden 387, siendo su calidad primera.

La cabida total de la finca es de 15 áreas, y sus linderos 
son: Norte m ás de Doña Trinidad Sanjurjo y otro; Sur carre
tera de Ribadeo; Este dicha carretera, propietaria y otro; 
Oeste más de la propietaria V Doña Trinidad Sanjurjo.

La producción de esta finca es de trigo, maíz y nabos, 
siendo el terreno arcilloso silíceo.

Se abonan al propietario 54 metros lineales de vallado de 
tierra y de un metro de altura.

El producto en renta por área cada año, según los contra
tos de arriendo que rigen en la localidad, consiste en (no 
puede fijarse por no existir éstos formales), calculándola en 
una peseta y 77 céntimos.

La contribución que por toda la finca se paga (se ignora 
por falta de amillaramientos, según comunicación de la Al
caldía).

La riqueza imponible, conforme al resultado de los datos 
oficiales obtenidos, está representada por cada área en la can
tidad de (se ignora por la razón anterior).

La cuota de contribución que corresponde á la zona objeto 
de la expropiación, según los últimos repartos, deduciéndola 
por la riqueza imponible que cada área representa, asciende 
á ŝe ignora).

La expropiación interesa á la finca de Oeste á Este, divi
diéndola en dos figuras, una de un trapecio á la derecha del 
trazado, de 10 áreas y 85 centiáreas, y otra triangular á la iz
quierda del mismo, de una con 21 centiáreas.

Y habiendo calculado el valor en renta y venta de la su
perficie que ha de expropiarse, así como todo cuanto la ley y 
reglamento previene debe tenerse en cuenta para su justipre
cio, incluso el 3 por 100 como precio de afecer'n, conceptúa 
el perito que suscribe puede ofrecerse al propietario por- la 
adquisición del inmueble y demás que va expresado, la can
tidad de 253 pesetas y 69 céntimos.^Manuel Carballido.

Soja  de aprecio de la finca señalada en la relación 
con el mím. 389.

B Manuel Carballido Casanova, perito nombrado en re
presentación de la Administración del Estado.

Certifico que á Doña Adelaida Rocha, vecina de Mondoñe
do, con motivo de la ejecución de la obra de utilidad pública 
arriba expresada, se le ocupa la extensión superficial de cin
co áreas y 75 centiáreas en una finca rústica á tojal, llamada 
do Curado, situación de Veiga da Grade, parroquia de Villa- 
ronte, júrmino municipal de Foz, en el partido judicial de 
Mondoñedo, la cual figura en la relación detallada y correla
tiva de todas las que se expropian, y en el plano bajo el nú
mero de orden 389, siendo su calidad primera.

La cabida total de la finca es de siete áreas y dos cen- 
tLreas, y sus linderos son: Norte camino público; Sur labra
dío de la propietaria; Este carretera de Ribadeo á Vivero, y 
Oeste labradío de Trinidad Sanjurjo.

La producción de esta finca es de tojo y esquilmo, siendo 
el terreno arcilloso silíceo.

Queda cerrada con el desmonte.
El producto en renta por área cada año, según los contra

tos de arriendo que rigen en la localidad, consisten en (no 
puede fijarse por no existir éstos formales), calculándola en 
60 c ntimos.

La contribución que por toda la finca se paga (se ignora 
por falta de amillaramientos, según comunicación de la Al
caldía).

La riqueza imponible, conforme al resultado de los datos 
oficiales obtenidos, está representada por cada área en la can
tidad de (se ignora por la razón anterior).

La cuota de contribución que corresponde á la zona objeto 
de la expropiación, según los últimos repartos, deduciéndola 
por la riqueza imponible que cada área representa, asciende 
á (se ignora).

La expropiación interesa á la finca de Oeste á Este por su 
lado derecho, quedando el resto á la izquierda del trazado en 
una figura irregular de una área y 27 centiáreas.

Y  habiendo calculado el valor en renta y venta de la su
perficie que ha de expropiarse, así como todo cuanto la ley y 
reglamento previene debe tenerse en cuenta para su justipre
cio, incluso el 3 por 100 como precio de afección, conceptúa 
el perito que suscribe puede ofrecerse al propietario por la 
adquisición del inmueble y demás que va expresado la can
tidad de 139 pesetas y 55 céntimos.—Manuel Carballido.

Hoja de aprecio de la finca señalada en la relación 
con el núm. 390.

D. Manuel Carballido Casanova, perito nombrado en re
presentación de la Administración del Estado.

Certifico que á Doña Adelaida Rocha, vecina de Mondo
ñedo, con motivo de la ejecución de la obra de utilidad pú
blica arriba expresada, se le ocupa la extensión superficial 
de 16 centiáreas en una finca rústica á labradío, llamada 
Veiga da Grade, situación de ídem, parroquia de Villaron- 
te, término municipal de Foz, en el partido judicial de Mon
doñedo, la cual figura en la relación detallada y correlativa 
de todas las que se expropian, y en el plano bajo el número de 
orden 390, siendo su calidad segunda.

La cabida total de la finca es de 66 centiáreas, y sus lin
deros son: Norte labradío de Matías Gort; Sur camino de 
Cainzais; Este carretera de Ribadeo á Vivero, y Oeste labra
dío de Trinidad Sanjurjo.

La producción de esta finca es de trigo y maíz, siendo el 
terreno arcilloso silíceo.

Se halla en abertal.
El producto en renta por área cada año, según los con

tratos de arriendo que rigen en la localidad, consiste en (no 
puede fijarse por no existir éstos formales), calculándola en 
una peseta y 32 céntimos.

La contribución que por toda la finca se paga (se ignora 
por falta de amillaramientos, según comunicación de la Al
caldía).

La riqueza imponible, conforme al resultado de los datos 
oficíales obtenidos, está representada por cada área en la 
cantidad de (se ignora por la razón anterior).

La cuota de contribución que corresponde á la zona obje
to de la expropiación, según los últimos repartos, deducién
dola por la riqueza imponible que cada área representa, as
ciende á (se ignora).

La expropiación interesa á la finca de Oeste á Este por su 
lado derecho, quedando el resto á la izquierda del trazado de 
forma de un trapecio de 50 centiáreas.

Y habiendo calculado el valor en renta y venta de la su
perficie que lia de expropiarse, así como todo cuanto la ley y 
reglamento previene debe tenerse en cuenta para su justi
precio, incluso el 3 por 100 como precio de afección, concep

túa el perito qun suscribe puede ofrecerse al propietario por 
la adquisición del inmueble y demás que va expresado la 
cantidad de 7 pesetas y 61 céntimos.—Manuel Carballido.

Hoja de aprecio de la finca señalada en la relación 
con el núm. 203.

D. Manuel Carballido Casanova, perito nombrado en re
presentación de la Administración del Estado.

Certifico que á D. José Méndez, vecino de San Martín,, 
con motivo de ia ejecución de la obra de utilidad pública 
arriba expresada, se le ocupa la extensión superficial de dos 
áreas y 24 centiáreas en una finca rústica á pasto, llamada 
de Regueira, situación de ídem, parroquia de San Martín, 
término municipal de Foz, en el partido judici; 1 de Mondo
nedo, la cual figura en la relación detallada y correlativa de 
todas las que se expropian, y en el plano bajo el número de 
orden 203, siendo su calidad segunda.

La cabida total de la finca es de ocho áreas y 22 centi
áreas y sus linderos son: Norte más de José Santos, camino 
en medio; Sur camino de Cernada; Este pasto de José Santos, 
y Oeste común de vecinos.

La producción de esta finca es de pasto, siendo el terreno 
arcilloso silíceo.

Se abonan al propietario 45 metros lineales de cerramien
to de seto vivo de sauces y alisos.

El producto en renta por área cada año, según los contra
tos de arriendo que rigen en la localidad, consiste en (no pue
de fijarse por no existir éstos formales), calculándola en 55 
céntimos.

La contribución que por toda la finca se paga (se ignora 
por falta de amillaramientos, según comunicación de la Al
caldía).

La riqueza imponible, conforme al resultado de los datos 
oficiales obtenidos, está representada por cada área en la 
cantidad de (se ignora por la razón anterior).

La cuota de contribución que corresponde á la zona obje
to de la expropiación, según los últimos repartos, deducién
dola por la riqueza imponible que cada área representa, as
ciende á (se ignora).

La expropiación ínterésa á la finca de Oeste á Este, divi
diéndola en dos figuras irregulares, una á la derecha del tra
zado, de tres áreas y 58 centiáreas, y otra á la izquierda de 
dos con 40 centiáreas.

Y habiendo calculado el valor en renta y venta de la su
perficie que ha de expropiarse, así como todo cuanto la ley y 
reglamento previene debe tenerse en cuenta para su justi
precio, incluso el 3 por 100 como precio de afección, concep
túa el perito que suscribe, puede ofrecerse al propietario por 
la adquisición del inmueble y demás que va expresado la 
cantidad de 97 pesetas y 28 céntimos.^Manuel Carballido.

2714—M

G obierno civil de la provincia de S e v i l l a

Jefatura de Obras públicas.
CARRETERAS

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas, fecha 1.° del actual, se proceda á anun
ciar la subasta para contratar los acopios de con ervación de 
la carretera de Las Cabezas de San Juan á Ubrique (proyecto 
redactado en 1895 á 96), he tenido á bien señalar el día 26 de 
Octubre próximo, á la una de la tarde, para que tenga lugar 
el acto de la licitación, en este Gobierno civil, por el importe 
del presupuesto de contrata, que asciende á la cantidad de 
1.580 pesetas 56 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto que obran en esta depen
dencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas al adjunto modelo, debiendo extenderse en el papel 
timbre de una peseta, clase 12.a, según está prevenido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en 
metálico ó papel ^admisible, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, a compan ndose al pliego el documento que acredi
te haberlo realizado del modo que previene la referida ins
trucción, y la cédula personal del que firme la proposición, 
siendo de cuenta del rematante el importe de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposi
ciones, se celebrará en el acto, únicamente entre los autores, 
una segunda licitación abierta en los térmim s prescritos en 
la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 125 pe etas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 24 de Septiembre de 1896. =E1 Gobernador, Enri
que de Leguina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio que se pu

blica poreste Gobierno con fecha 24 de Septiembre del co
rriente ano, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación de la carretera de Las Cabezas de San Juan á 
Ubrique (proyecto redactado en 1895 á 96), se compromete á 
tomar á su cargo dicha contrata, con estricta sujeci n á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á dicho servicio.

(Fecha y firma del proponente.) 331—S

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general de 
Obras públicas, fecha 1.° del actual, se proceda á anunciar 
la subasta para contratar los acopios de conservación de 
la carretera de Sevilla á la Estación de las Alcantarillas (pro
yecto redactado en 1895-96), he tenido á bien señalar el día 26 
de Octubre próximo, á la una de la tarde, para que tenga lu
gar el acto de la licitación en este Gobierno civil por el im
porte del presupuesto de contrata, que asciende á la cantidad 
de 3.429 pesetas 58 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto que obran en esta depen
dencia á disposici n del público. F

Las proposiciones se presentarán en pliego^ cerrados,
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arregladas al adjunto modelo, debiendo extenderse en el pa* 
peí timbre de una peseta, clase 12.a, según está prevenido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en me
tálico ó papel admisible, con arreglo á las disposiciones vi
gentes, acompañándose al pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previene la referida instruc
ción, y la cédula personal del que firme la proposición, sien
do de cuenta del rematante el importe de la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultaren iguales dos ó más proposicio
nes se celebrará en el acto, únicamente entre los autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la 
citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 24 de Septiembre de 1896.—El Gobernador, Enri
que de Leguina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio que se pu
blica por este Gobierno con fecha 24 de Septiembre, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de conservación de la ca
rretera de Sevilla á la Estación de las Alcantarillas (proyecto 
redactado en 1895-96), se compromete á tomar á su cargo di
cha contrata, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran^ 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese terminan
temente la cantidad, escrita en letra, por la que se compro
mete á dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) 332—S

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas, fecha 1.° del actual, se proceda á anun- 
dar la subasta para contratar los acopios de conservación de 
la carretera de Alcalá de Guadaira al ferrocarril de Córdoba 
á Málaga, primera sección, he tenido á bien señalar el día 26 
de Octubre próximo, á la una de L tarde, para que tenga lugar 
el acto de la licitación en este Gobierno civil, por el importe 
del presupuesto de contrata que asciende á la cantidad de 
4.968 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto que obran en esta depen
dencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
gladas al adjunto modelo, debiendo extenderse en el papel 
timbre de una peseta, clase 12.a, según está prevenido.

La cantidad que ha de consignar previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
pre upuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en 
metálico ó papel admisible, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, acompañándose al pliego el documento que acredi
te haberlo realizado del modo que previene la referida ins
trucción y la cédula personal del que firme la proposición, 
siemdo de cuenta del rematante el importe de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó ínás proposi
ciones se celebrará en el acto, únicamente entre los autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescriptos 
en la citada instrucción, fijándose Ja primera mejora por lo 
menos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 24 de Septiembre de 1896.—El Gobernador, Enri
que de Leguina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio que se pu

blica por este.Gobierno con fecha 24 de Septiembre del co
rriente año, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación de la carretera de Alcalá de Guadaira al ferro
carril de Córdoba á Málaga, primera sección, se compromete 
á tomar á su cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los 
expresados requisitas y condiciones por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que no se exprese termi
nantemente la cantidad, escrita en letra, por laque se com
promete á dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) 333—S

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas, fecha 1.° del actual, se proceda á anunciar 
la subasta para contratar los acopios de conservación de la 
carretera de Ecija á Olvera (proyecto redactado en 1895-96), 
he tenido á bien señalar el día 26 de Octubre próximo, á la 
una de la tarde, para que tenga lugar el acto de la licitación 
en este Gobierno civil, por el importe del presupuesto de^con
trata que asciende á la cantidad de 8.195 pesetas 53 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto que obran en esta depen
dencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas al adjunto modelo, debiendo extenderse en el papel 
timbre de una peseta, clase 12.a, según está prevenido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será el de 1 por 100 
del presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en 
metálico ó papel admisible, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, acompañándose al pliego el documento que acredi
te haberlo realizado del modo que previene la referida ins
trucción y la cédula personal del que firme la proposición, 
siendo de cuenta del rematante el importe de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resulten iguales dos ó más proposicio
nes se celebrará en el acto, únicamente entre los autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la 
citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lici
tadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 24 de Septiembre de 1896.—El Gobernador, Enri
que de Leguina,

Modelo de proposición.
D. N N., vecino d e    enterado del anuncio que se pu

blica por este Gobierno, con fecha 24 de Septiembre del co

rriente año y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación de la carretera de Eci a á Olvera (proyecto re
dactado en 1895-96), se compromete á tomar á su cargo dicha 
contrata, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) 334—S

Estacion Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fech a  y  detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y  sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.—Teresa Gomis, Fuencarral, 50.
Santa Olalla.—Fructuoso Arenas, Yentosa, 11.
Habana.—Comeli.
Idem.—Arregui.
Cambados. — J sé Dadén.
Milano.—Rinamonte, Hotel Correo, Madrid.
París.—Veloz, Madrid.
Córdoba.—Hermiasda, Alcalá, 3.
Ajen.—Chaverín, 14, Montera, Madrid.
Zafra.—Bartolomé Alarcón, Jacometrezo, 24, segundo.
Sevillla.—Pedro Serrano, Flor ba a, 27.
Irún.—Emilia Abréu, Subdirector de Aduanas.
Chipiona.—Fermín Navarro, sin señas.
Yigo.—Veloz Sport, ídem.
Burgo de Osma.—Cándido Lucas, Mesón de Paredes, 17.
Viana del Bollo.—Manuel Valcárcel, La Leonesa, Prín

cipe, 17.
Barcelona.—Enrique Todo, Plaza de Santo Domingo.
San Ildefonso.—Juan Gaen, Cuesta de Santo Domingo, 2, 

segundo.
NORTE

Barcelona.—Luis Mas, Plaza del Dos de Mayo, 4, segundo.

NOROESTE

Bilbao.—María Cristina, Leganitos, 64.

ESTE

Galies de Bean.—Manuela Andrade, Bárbara Braganza.
Arenas de San Pedro.—Lletget, Almirante, 11.
Orihuela.—Francisca Calvache, Alcalá, 72.
Madrid 4 de Octubre de 1896.=E1 Jefe del Cierre, F. López.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros  

de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 

en la últim a semana.

INGRESOS
NÚMERO É IMPORTE DE LÁS IMPOSICIONES

_  , .
Imponentes Nuevos Total de Importe 

por impo- ¡ impo- en
continuación, nentes. nentes. pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas    996 244 1.240 249.918

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 103 27 130 24.198

Idem2.a — Corredera ba
ja, 57   134 22 156 22.734

Idem 3.a — Infantas, 11. 172 20 192j 28.403
Idem 4.a — Santa Isa- |

bel, 1  144 23 167 23.288

Totales  1.549 336 1.885 348.541

P A C O S
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Total Total
-n  ̂ u  * x de por capital
Por saldo. A cuenta, reintegros, é intereses.

Central........................  246 330 576 266.120

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Ezequiel Ordóñez.^Mar- 
qués deNerva.=rD. Antonio Gil Leceta.=D. Ignacio Suárez 
García.^Marqués de Luque.—Vizconde de Torre Almiran- 
ta .=D . Alberto Bosch y Fustegueras.—Marqués de Cubas. =  
D. Guillermo Benito Rolland y D. Antonio Laa y Rute.

Madrid 4 de Octubre de 1896 .“ El Director Gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

BURGOS

En el Juzgado de primera instancia de Soria ha de pro>- 
veerse por concurso la p]asa de Médioo auxiliar de la admi

nistración de justicia y de la penitenciaría de la misma ciu
dad, en la forma prevenida por el Real decreto de 26 de Di
ciembre de 1889.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el referido 
Juzgado con los documentos expresados en dicho Real de
creto, dentro del término de veinte días, que empezarán á 
centarse desde el siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia respectiva.

Burgos 23 de Septiembre de 1896.=E1 Secretario de go
bierno, Ramón S. Valdés. J—6543

J uzgados militares.
LAS PALMAS

D. José Porras Castellano, Comandante del batallón Caza
dores regional de Canarias, núm. 2, y Juez instructor del 
mismo.

Hago saber que habiéndose ausentado de esta plaza el 
soldado de la primera compañía del mismo Gracilia.no Milla
res Santana, natural de esta ciudad, é hijo de José y de 
Agustina, á cuyo individuo instruyo expediente de orden su
perior por la falta grave de primera deserción;

En virtud de las atribuciones que me concede la ley cito, 
llamo y emplazo por esta segunda requisitoria al mencionado 
soldado, para, que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de ésta, se presente en el cuartel de San 
Francisco de esta plaza para dar sus descargos; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gú, exhorto 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, orde
nen á los agentes de su Autoridad su busca y captura, dis
poniendo, luego que sea aprehendido, ingrese en el calabozo 
del cuartel y á mi disposición.

 ̂Las señas personales del citado soldado son: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca grande, color 
blanco, de veintidós anos de edad y su estatura un metro 77 
milímetros.

Dada en Las Palmas á 9 de Septiembre de 1896.=José Po
rras. =P or mandado del Sr. Juez, el Secretario, Domingo Pa
drón. 2624—M

MADRID

D. Fernando Gómez de Sal azar, Comandante de Infante
ría, y Juez instructor de varios expedientes.

 ̂ Habiéndose ausentado de esta plaza Tomás Cordeiro Fer
nández, recluta excedente de cupo del reemplazo de 1895, 
perteneciente á esta zona, de oficio jornalero, de veinte años 
y medio de edad, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba nada, boca regular, color bueno, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buena, sabe leer y escribir y 
sin ninguna seña particular, á quien de orden del Sr. Coro"- 
nel, Jefe principal de esta zona de reclutamiento, estoy suma
riando por no haberse presentado á concentración en el mes 
de Agosto último para su destino á Cuerpo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el pre ente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Tomás Cordeiro, para que en el término de 
veinte dias, á contar desde la fecha, se presente en este Juz
gado de instrucción, calle de Monteleón, núm. 5, duplicado, 
tercero derecha, a fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado; y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes á esta plaza, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín y Diario de 
oficial de Avisos de esta provincia,

Madrid 21 de Septiembre de 1896.==E1 Comandante de In
fantería, Juez instructor, Fernando Gómez de Sala zar. r=Por 
su mandato, el Secretario, Olegario Pérez. 2625—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor de causas de este primer Cuerpo de 
Ejército y del expediente que se sigue por la falta grave de 
primera deserción al voluntario del depósito para Ultramar 
en esta Corte Juan Miranda Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado Juan Miranda Rodríguez, hijo de Bartolomé y 
de Josefa, natural de Monteclaro, provincia de Toledo, de 
veinticuatro años de edad, de oficio jornalero, viudo, y cuyas 
señas personales son: un metro 600 milímetros de estatura, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
corrida, boca regular, color sano, señas particulares ningu
na, fué filiado como soldado voluntario para Cuba é ingresó 
en el Depósito de Bandera para Ultramar el día 22 de Abril 
del corriente año, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Toledo, comparezca en este Juzgado, sito en 
la calle del Príncipe, núm. 9, tercero izquierda, de esta Corte, 
á responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
de orden superior se le sigue por deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen diligencias 
en la busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
remitan, con las seguridades convenientes, á las prisiones 
militares de esta Corte, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 26 de Septiembre de 1896.—Eduardo 
Cappa. 2627—M

D. Manuel Diez Valencia, Comandante del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Asturias, núm. 31, Juez 
instructor del mismo y del expediente seguido de orden del 
Sr. Coronel de este Cuerpo, contra el soldado de la tercera 
compañía de dicho batallón y regimiento, Francisco Sánchez 
Jiménez, por la falta grave de primera deserción, cometida el 
día 10 del actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Francisco Sánchez Jiménez, de la cRada compañía 
y Cuerpo, natural de Jimena, hijo de Diego y de Ana, Juz
gado de San Roque, provincia de Cádiz, de oficio labrador, de 
veintiún años de edad, de estado soltero, estatura un metro 
570 milímetros, de pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na-
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t íz  regular, barba poca, boc*a regular, color trigueño, frente 
recular, aire marcial, señas particulares ninguna, para que 
en el termino de veinte días, contados desde la publicación 

de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en el cuartel de María Cristina de esta villa, á mi disposi
ción, para responder a los cargos que le resultan en el expe
diente que de orden superior instruyo con motivo de liaber 
desertado de-de la ciudad de Alcalá de Henares el día 10 del 
mes actual; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo lijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 27 de Septiembre de 1896.=Alamud 
Diez. 2626—M

MANEES A

1). José Hurtado Rodríguez, Juez instructor del regimien
to Infantería San Quintín, núm. 47.

Habiéndose ausentado de esta pl za el soldado de la cuar
ta compañía de este regimiento Domingo (lisamitjana Meya, 
á quien de orden del Excmo. Sr Comandante en Jefe  ̂ del 
cuarto Guerpo de Ejército se forma expía liento por la Jaita 
grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción ¡pie me concede el Código de 
Justicia militar, por el pr< sonto primor edicto llamo, cito y 
emplazo a dicho soldado 17 un i i uro l hsamitjn na, para que en 
el término de diez días m présenlo t n Manresi; a fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
da rebelde si no rompaivesnv mi ti relorido plazo.

A  la vez, en nombre de 8, M. el Rey 'Q. D. CE), exhorto y 
requiero á todm las •Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agenhs do la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias m  huma del referido procesado, ven  caso 
de ser habido lo remiten en calidad de preso á esta plaza y 
cuartel que ocupa su regimiento y á mi disposición, según lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese' en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Barcelona.

Manresa 15 de Septiembre de 1890.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, José Hurtado. = P o r  mandato, el cabo Secretario, 
Isidro Polo. 2631—Al

D. Andró-; García Martín, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del 
expediente que se instruye contra el soldado desertor Salvador 
Oromi Bohadella por cometer el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado desertor Salvador Oromi Bohadella, hijo de José y de 
Alaría, natural de Castellón, provincia de ídem, avecindado 
en Barcelona; nació en 1.° de Noviembre de 1875, oficio labra
dor, de veintiún años de edad, su religión Católica Apostóli
ca Romana, estado soltero, su estatura un metro 815 milíme
tros; sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, boca ídem, color sano, frente despejada, aire mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, sabe leer 
y  escribir, para que en el período de tiempo de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bole
tín oficial de la, provincia de Barcelona y G a c e t a  de  M a d r id ,  
comparezca á mi disposición en este Juzgado de instrucción, 
sito en Ja plaza del Hospital, núm. 6, de esta ciudad, á res
ponder á los cargos que Je resulten en el expediente que se le 
sigue por liaber desertado de su destino de ordenanza en esta 
zona el 26 de Agosto último; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que piactiquen 
activas diligencias en busca del procedido, y caso de ser ha
bido le conduzcan en clase de preso a ote, Rugado, sito en la 
casa cuartel antes indicada; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Manresa á 17 de Septiembre de 1898.—Andrés 
García. 2628—M

D. José Hurtado y Rodríguez, Capitán, Juez instructor 
del expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Comandante 
en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército contra el soldado del 
regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, Emilio A le- 
manv Carreras por el delito de deserción.

No habiéndose presentado en esta plaza el referido soldado, 
natural de Igualada, hijo de Enrique y de Dolores, soltero, 
de veintiún años de edad, de oficio sastre, cuyas seños perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color pá
lido, frente regular, nariz ídem, boca ídem, barba poca, señas 
particulares ninguna, y de un. metro 670 milímetros de es
tatura;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho Emñio Alemany Carreras, para que en el 
término de diez días, á contar desde la fecha, se presente en 
Manresa, cuartel del Carmen, á fin de (pie sean oídos sus 
descargos• bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en e'l referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A  la y ez, en nombro do A  M. el Rey ÍQ. D. G.), exhorto y 
■requiero á todas las Autor i das les, tanto civiles como m ilita
res v á los agentes déla policía judicial, para que practiquen 
nctkas diligencias cu busca del r herirlo procesado", y  ca-oda 
ser 1 muido lo remítan tw caiídnd do preso, con las segurida
des conveniente!", a Mairesa y a mí fbsposíeíoii; pues asi lo 
¡tengo acordado en prnvi fien rúa cié este «jin.
 ̂ _ Y  para qim Ja presente requ isito ria  tenga Ja debida p u 
b lic idad , in sértese en Ja Gaceta ?de ibjnrmo

Dada on AI ames-a a 19 de Werpt íttnbn? de 18!Ki.=El Capi
tán, Juez instructor, José hnrtudo^-Vor , u mandato, íUíuiIjo 
Secretario, Isidro Tolo. 2729—M

D. Andrés Garcm Martín, r4ouj and ante agregado u Illa 
:ona de reclutamiento de M musa, uuiti, 39, Jmu, íuiuirimct «r
leí expediente que se instruye al soldado desertor ImE Vil a 
Caballé por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cuto y emplazo ai uíjIiIh- 
.o desertor Luis Vila Caballé, hí o de Manuel de Jiriso fa t 
utugal de Barcelona, parroquia de la Cati rlro 1, a veri ni Ja rio 
n Barcelona, provincia de ídem, nació n i 15 do Abril 
e 1875, oficio cerrajero, ,-u ndad veintiún años ¿;n religión 
atólica Apostólica Romana,' tfwu&do soltero, estatura «n  me

tro 710 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, -ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca  ̂regular, color sano, 
frente despejada, aire marcial, producción buena, senas par
ticulares ninguna, sabe leer y escribir, para que en el período 
de tiempo de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia respec
tiva y G a c e t a  de  M a d r id , comparezca á mi disposición, en 
este Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, nú- 
m. 6, do esfa ciudad, á responder á los cargos que le resulten 
en eí expediente que se le sigue por haberse ausentado de su 
destino el 26 di- Agosto último; bajo apercibimiento de que si 
no comparecí en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía.

V su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y a los agentes de policía judicial, par que practiquen 
mdn su di ligo neias en busca del procesado, y caso de ser ha
bido lo conduzcan en clase de preso á este Juzgado, sito en la 
ca a cuartel antes indicada; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Manresa á 17 de Septiembre de 1896.=Andrés 
García. 2630—Ai

PAAIPLONA

D. Ernesto Yelasco Ariztegui, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor de la misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Lázaro 
Ezcurra Nina, natural de Harregui (Navarra), hijo de Benito 
y de Juana, y cuyas señas son las siguientes: estatura un 
metro 555 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, na
riz afilada, barba naciente, color sano, frente regular, aire 
marcial, de oficio labrador, de veintiún años de edad, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término preciso de treinta 
días, contados desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  de  Ala d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de A a- 
varra, se presente en e*da plaza á dar sus descargos en el ex
pediente que se le sigue por no haber concurrido á la concen
tración para destino á Guerpo activo; bu o npircibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en 
rebeldía.

A  su vez, en nombre de S. Al. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y  de policía judicial, para,que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido sujeto, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia, de este día.

Dada en Pamplona á 18 de Septiembre 1896.-= Ernesto 
Velase o. 2596—AI

D. Ernesto Velasco Ariztegui, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor de la misma.

Por la presente requisitoria1 cito, llamo y emplazo á José 
Aíiguel Aguiraga Giraldos, natural 'de GuencluUin (Navarra), 
hijo de Isidro 'v de Alaría, y cuyas señas son las siguientes: 
estatura un metro 573 milímetros, pelo negro, cejas ídem, 
ojos castaños, nariz regular, barba nada, color sano, frente 
regular, aire mesurado, de oficio labrador, de veinte años de 
edad, y cuyo paradero se ignora, para que en el términ - pre
ciso de treinta días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia de Navarra, se presente en esta plaza á dar sus des
cargos en el expediente que se le sigue por no haber concu
rrido á la concentración para su destino á Cuerpo activo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía.

A  la,vez, en nombre de S. Ai. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca del referido sujeto, y caso de ser habido lo remitan en 
ciase de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Dada en Pamplona á 18 de Septiembre de 1896.—Ernesto 
Velasco. 2597—Al

D. Ernesto Velasco Ariztegui, Comandante de Infantería, 
agregado á la zona de reclutamiento de PampUna, núm. 5, y 
Juez instructor de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Aliguel Barreneche Alizquiriana, natural de Elvetea (Nava
rra), hijo de Fermín y de Juana, cuyas señas son las siguien
tes: estatura un metro 715 milímetros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz regular, barba naciente, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, de oficio labrador, de veinte 
años de edad, y cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino preciso de treinta días, contados desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y en el Boletín oficial de 
la provincia de Navarra, se presente en esta plaza á dar sus 
descargos en el expediente que se le sigue por no haber con
currido á la concentración para destino á Cuerpo activo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado en rebeldía.

A  la vez, en nombre de S. Al. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido sujeto, y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta pla
za y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día,

Dada en Pamplona á 18 de Septiembre de 1896.=Ernesto 
Velasco. 2598—M

D. Ernesto Velasco Ariztegui, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor de la misma.

Por la presente requisitoria,cito, llamo y mplazo á Fran
cisco Nieva Ruiz, natural de Galdeano (Navarra), hijo de Ga- 
bírio y de Alaría, cuyas señas son las siguientes: estatura un 
metro 640 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
if gubí] f barba naciente, color bueno, frente espaciosa, aire 
marcial, de oficio labrador, y  cuyo paradero se ignora, para 
í|iiiio n i  ¡ 1 término pieciso de treinta dias, contados desde la 
pub lica  e n  n ríe Ja presente en hi G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Bolf/Jn o> cí/il de la provincia de Navarra, se presente en esta 
¡Lii/n /« «lar cus descargos, en-el expediente que se le sigue por 
IW liíil«fui" concurrído á la concentración para destino •< Cuer- 
|i p i m  11\ < i; 1 j  o íi percibí miento de .que s ino c omparece en el 
p in to  tiplido vvrú declarado en rebeldía.

A Ib luz, n i  jlumbre de S. AL el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
rwfM/rio o t ó a*; Jas Autoridades, tanto civiles como m ilita
ros y  ib |(iíjJlíif ¡a judicial, para que practiquen activas diligen- etao en buhen del referido sujeto, y  caso de ser habido lo re

mitan en clase de preso, con las seguridades conven ñutes, á 
esta plaza, á mi disposición; pues así lo tengo acornado en 
providencia de este día.

Dada en Pamplona á 18 de Septiembre de 1896. Ernesto 
Velasco. 2599—AI

D. Ernesto Anlasco Ariztegui, Comandante de InGntería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y  
Juez instructor de la misma,

Por la presente requisitoria llamo, cito y ernpb • á Fer
mín Ibarra Añorga, natural de_Lumbilla (N a va rra h ijo  de 
Eusebio y de Luisa, y cuyas senas son las siguientes: estatu
ra un metro 680 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba naciente, color bueno, frente re
gular, aire marcial, de oficio labrador, de veinte anos de 
edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino preciso de treinta días, contados desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  A Ia d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Navarra, se presente en esta plaza a dar sus 
descargos en el expediente que se le sigue por no haber con
currido á la concentración para su destino á Cuerpo activo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía.

A  la vez, en nombre de S. M ie l Rey (Q. D. G.o exhorto
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles i -o m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen 4 ’ \ as di
ligencias en busca del referido sujeto, y  caso de habido 
lo remitan en clase de preso, con las segurid:U ((inve
nientes á esta plaza y á mi disposición; pues â -’ > tengo
acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 18 de Septiembre de 1898..- . ürnesto- 
Velasco. 2o;:-i -AI

D. Ernesto Velasco Ariztegui, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, uúm. 5, y 
Juez instructor de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Alar- 
tín Francisco Errea Azcárate, natural de Enguí ¡Navarra),, 
hijo de Martín y de Graciana, y cuyas señas son las siguien
tes: estatura un metro 719 milímetros, pelo castaño, cejas 
ídem, ojos blancos, nariz regular, barba naciente, s-.Lir sano, 
frente espaciosa, aire marcial, de oficio labrador, de veintiún 
años de edad, y cuyo paradero se ignora, para que erg el tér
mino preciso de treinta días, contados desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  de  A Ia d r id  y en el B o lP n  oficial 
de la provincia de Navarra, se presente en esta plaza é dar sus 
descargos en el expediente que se le sigue por no beber con
currido á la concentración para su destino á Cuerpo activo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía.

A  la vez, en nombre de 8. Al. el Rey (Q. D. G.G exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c u x  m ili
tares y de la policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido sujeto, y caso de -cr h dudo lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades coda ¡ocotes, á 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo a r indo en 
providencia de este día.

Dada en Pamplona á 18 de Septiembre de 1896. .• Ernesto 
Velasco. 2601-—Al

D. Ernesto Velasco Ariztegui, Comandante (]<> ¡ ■ atería
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5ry 
Juez instructor de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Igna
cio Baberena Pena, naturñl de Ibelcieta (Navarro8 hijo de 
Ignacio y de Alartina, y cuyas señas son las siguientes: es
tatura un metro 560 milímetros, jDelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba lampiña, color sano, frente espa
ciosa, aire marcial, de oficio labrador, de veintiún años dé 
edad, y cuyo paradero se ignora, para que en el término pre
ciso de treinta días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  de  M a d r id  y en el Boletín o,acial de la 
provincia de Navarra, se presente en esta plaza á dar sus des
cargos en el expediente que se le sigue por no haber concu
rrido á la concentración para su destino á Cuerpo activo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía.

A  la vez, en nombre de 8. Al. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno m ili
tares y policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido sujeto, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Dada en Pamplona á 18 de Septiembre de 1896.=Ernesto 
Velasco. 2602—M

D. Eduardo Pérez y Ruiz de Vallejo, Comandante de In 
fantería agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, 
número 5, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de 
la misma para la formación de este expediente al recluta ex
cedente de cupo del reemplazo de 1894 por su falta de con
centración en la citada zona el día 1.° del presente mes y año 
Pedro Orocena Iturria.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Orocena Iturria, hijo de Antonio y de Juana, natural de Gmr- 
zaín (Navarra), de edad de veintiún años y tres meses, ave
cindado en Ultramar y quinto por el Ayuntamiento del Valle 
de Baztán (Navarra), cuyo paradero y señas personales, si i g 
noran, para que en el término preciso de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
de  A Ia d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, com
parezca ante este Juzgado de instrucción á responder á los 
cargos que le resultan en el mencionado expediente; tenien
do entendido que de no verificar su presentación en el tér
mino fijado será declarado en rebeldía, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q: D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 20 de Septiembre de 1896.—Eduardc 
Pérez. 2634—AI

D. Eduardo Pérez y Ruiz de Vallejo, Comandante de In 
fantería agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, 
número 5, y  Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de 
la misma para la formación de este expediente al recluta ex
cedente de cupo del reemplazo de 1894, por su falta de con-
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centrar ión en la citada zona el día 1.° del presente mes y año 
Juan Bautista Iparraguirre Ansalas.

Por hi presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Bautista iparraguirre Ansalas, natural deEchalar (Navarra), 
hijo de Pedro y Juana, cuyas señas personales son las si
guiente^: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, edad de veintún años y cinco 
meses, de estado soltero, oficio labrador, estatura un metro 
670 milímetros, no sabe leer ni escribir, y cuyo actual para
dero e ignora, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Nava
rra , comparezca ante este Juzgado de instrucción á respon
derá los cargos que le resultan en el mencionado expediente; 
teniendo entendido que de no verificar su presentación en el 
plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndosele los per
juicios á que baya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo teugo acordado en providencia de este día.

B a d a  en Pamplona á 20 de Septiembre de 1896.—Eduardo 
Pérez. 2635—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in ta n c ia
ABCHIDONA

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de provincias de Málaga y 
Sevilla, á Antonio López Fernández, alias Campero, natural 
.y vecino de Estepa, de veinticinco años, casado, jornalero, 
para que comparezca ante este Juzgado al objeto de evacuar 
ciertas diligencias en causa que instruyo contra Dolores Te
jada Expósito, sobre hurto de caballerías; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Archidona á 16 de Septiembre de 1886.:= José 
'Oppelt. =P or mandado de S. S., Licenciado José Pérez

J—6528

BABCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc

ción del distrito del Hospital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Mullor 

Mullor, de cuarenta y dos años, casado con María Yives, na
tural de Valencia, hijo de Vicente y de Josefa, vecino de esta 
ciudad, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del tér- 
min > de diez días, á contar desde el de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad para que
dar sujeto á las resultas de la causa que se le sigue por el dê - 
lito de lesiones; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser 
declarado rebelde y pararle los perjuicios que en derecho 
haya lugar.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios de p dicía judicial procuren la busca y captura de dicho 
procesad:» y su conducción á las expresadas cárceles á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 23 de Septiembre de 1896.=Francis- 
co de P. Ayala.—Ante mí, Luis Durán. J—6544

D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Plospital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Mañas 
Zapata, de veintiséis anos de edad, natural de Jarque, hijo 
de Manuel y de Juana, cuyo paradero actual se ignora, á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de esta reqnisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta 
ciudad para quedar sujeto á las resultas de la causa que se 
le sigue por el delito de usurpación de funciones; bajo aper
cibimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde y pararle 
los perjuicios consiguientes.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de policía judicial procuren la busca y captura de di
cho procesado, y su conducción en su caso á las expresadas 
cárceles á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 23 de Septiembre de 1896.=Francis- 
eo de P. Ay ala.—Ante mí, Luis Durán. J—6545

BABCELONA—NORTE
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 

del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre estafa contra Carlos Se
bastián, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del t rmino de diez 
díqs, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las cárceles de esta ciu
dad para responder á los cargos que contra el mismo resul
tan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Beina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Begente del Beino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles del referido procesado, cuyas señas se ignoran.

Dada en Barcelona á 21 de Septiembre de 1896.=Pablo 
Campos.=El Escribano, Pablo Peña. . J—6546

BÉJAR
D. Fidel Cevallos y Fernánnez de Lomana, Caballero de la 

Beal y distinguida Orden de Carlos III, y Juez instructor de 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Antonio Salgado 
Alonso, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado con objeto de practicar con él una 
diligencia judicial acordada en carta orden de la Audiencia 
provincial de Salamanca, procedente de causa que en este 
Juzgado se siguió en el año 1894, sobre disparo y lesiones á 
aquél, contra Francisco Osuna Madueño.

Dado en Béjar á 20 de Septiembre de 1896.=Fidel C w »- 
llos.=E l Escribano, Indalecio Linares. J—6529

D. Fidel Cevallos Fernandez de Lomana, Caballero de la 
Beal y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.
' Por la presente requisitoria, que será insertada en la G a 

c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama 
y_ emplaza á Felipe Gómez Beleña, natural y vecino de esta 
ciudad, de treinta y siete años de edad, soltero, jornalero, 
sin instrucción, de estatura un metro 615 milímetros, peso 
68 kilog ramos, dimensiones de las manos 19 centímetros de 
larga por^lO de ancho, ídem de los pies 23 por 10, cejas y 
ojos castaños, como también el pelo, nariz y boca regulares, 
sin pelo de barba, color bueno, sin cicatriz alguna á la vista, 
y viste chaleco y chaqueta de paño negro, pantalón de pana 
color canela, camisa de color, botas de becerro blanco y boi
na color café, para que en el término de diez días, siguientes 
al de dicha inserción, comparezca ante este Juzgado á la 
práctica de una diligencia judicial, acordada en la causa que 
contra el mismo se instruye por el delito de hurto; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á practicar las más activas y 
eficaces diligencias para la busca, captura y conducción á la 
cárcel de esta ciudad y á mi disposición de referido sujeto.

Dada en Béjar á 24 de Septiembre de 1896.=Fidel Ceva
llos.—De su orden, Bicardo Gutiérrez Fierro.

J—6530

D. Fidel Cevallos y Fernandez Lomana, Caballero de la 
Beal y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción 
ee esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita en forma á dos jóvenes como 
de veintiuno á veintidós años de edad, de poca barba, el uno 
alto, con botas de cuero, sin polainas y usaba una manta de 
Lumbrales, y el otro de más baja estatura, que vestía blusa y 
calcetas de media, con aguarina de paño pardo, y éste sobre 
las siete de la tarde del día 10 de Mayo próximo pasado entró 
en un ventorro, cuyo dueño lo es Bruno Martín Hernández, 
término municipal del Puerto de Béjar, situado en la carre
tera de Extremadura, y próximo al pueblo de Baños de Mon- 
temayor, con objeto de comprar un pan; y su compañero se 
quedó por la puerta trasera de citado venturro, quienes sus
trajeron un fardo de suelas, vaqueta y ropas blancas de ves
tir, ignorándose su residencia, vecindad y resto de sus filia
ciones, para que en el preciso término de quince días impro
rrogables del en que tengan efecto las citaciones en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado para ser oídos en la oportuna declaración; 
con apercibimiento que si no comparecieren les parará el 
perjuicio legal.

Dado en Béjar á 24 de Septiembre de 1896.=Fidel Ceva
llos.—Sebastián Puig. J  6531

BERJA
D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria, y en virtud de lo dispuesto en 

la causa que se instruye en este Juzgado sobre hallazgo de 
restos del cadáver de un hombre desconocido, exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
para que practiquen las oportunas diligencias conducentes á 
averiguar la persona á'que pertenecieran los restos referidos 
y las prendas que á continuación se expresan, las cuales fue
ron también halladas el 14 del actual en la sierra del térmi
no de Dalias y plaza del Barranco de las Fuentes, pasaje de 
las Cuevas de Guillén.

Dada en Berja á 19 de Septiembre de 1896.= Francisco 
Delgado.=Por su mandado, Eduardo Vázquez.

Restos.
Un cráneo con la falta de las dos últimas muelas del lado 

derecho, la tres incisos y un canino; cuatro costillas'y parte 
del hueso del esternón.

Prendas.

Una camisa de lienzo blanco de algodón, bastante sucia y 
hecha pedazos.

Unos calzoncillos blancos de tela de algodón, también 
hechos pedazos.

Unos pantalones de algodón de color, de fondo ceniza á 
listas oscuras, remendados é igualmente destrozados.

Un chaleco de paño aprojado y descolorido.
Una alpargata babucha blanca con la suela rota, teniendo 

en su parte superior una abertura con tres ojetes en cada 
lado y atravesada una cinta por uno de ellos.

Y un pañuelo de hierbas á cuadros azules, roto.
J—6532

BILBAO
D. Miguel Bokadilla y Samaniego, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Por la presente se cita y llama á Vicenta Guemberena y 

Garcierena, de treinta y cinco años, hija de Bernardo y de 
Juana, casada con Patricio Iraola y Zubia, natural de Gal- 
dácano, procincia de Vizcaya, dedicada á las labores propias 
de su sexo, vecina qne ha sido de esta villa, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de hacerle saber 
la pena para ella solicitada por el Sr. Abogado del Estado, en 
la causa que se le sigue en unión de su esposo, sobre contra
bando; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será de
clarada rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Dada en Bilbao á 23 de Septiembre de 1896.=Miguel Bo- 
badilla.=;Ante mí, Angel de Arriaga. J—6547

BURGOS

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Burgos y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Pérez y Pérez, de cincuenta y ocho años, natural de V illa- 
buena, partido judicial de Soria, cuyo actual paradero se ig 
nora, y se dedica á implorar la caridad pública, para que en 
el término de quince días, contados desde la, inserción de 
este (edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado al objeto de que ingrese en la cárcel á extinguirla pena 
que le corresponda por la indemnización fijada en la senten
cia dictada en la causa contra él y otros seguida en este Juz
gado sobre estafa.

Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial,

procedan á la busca y captura de dicho Juan Pérez y habido 
que sea presentarle en la cárcel de este partido con las segu
ridades convenientes.

Dada en Burgos á 25 de Septiembre de 1896.=Cecilio del 
Barco. = P or su mandado, Marciano Irazu.. J—6548

CÁCERES

D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción del partido
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Marcelino Basero Garrido se instru
ye sumario por el delito de hurto frustrado de bellotas con
tra José Plaza Almeida, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M .la Beina Begen
te (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura de dicho sujeto, que 
luego se expresa, poniéndolo, en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárce
les del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de 110 verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura do 
José Plaza Almeida, hijo de Agustín y Mariana, natural do 
Villar de Ciervo, provincia de Salamanca, partido de Ciudad 
Bodrigo, y vecino de Valencia de Alcántara, de edad de cin
cuenta anos y de oficio jornalero.

Dada en Cáceres á 25 de Septiembre de 1896.=Alberta 
Vela y López.=De orden de S. S., Marcelino Basero.

J—6549
CÁDIZ

D. Bafael .Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción do 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Enri
que Ponce, sin segundo apellido, cuyas circunstancias al 
final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de 
que dentro del término de quince días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en esto 
Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en 
causa que se le instruye por el delito de hurto; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 

perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición do 
este Juzgado de dicho Enrique Ponce.

Dada en Cádiz á 21 de Septiembre de 1896.=Bafael Be- 
thencourt.=Licenciado Eustaquio Elejalde.

Señas y circunstancias.

Tiene diez y siete años de edad, es soltero, Guardia mari
na en Italia, su país natal, y fue vecino de esta ciudad, calle 
del Solano, núm. 13. J—6550

CABTAGENA
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción d» esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á cuatro 

sujetos desconocidos, que como á las once y media ó doce de 
la noche del día 13 de Agosto último, en la estación del ferro
carril de esta ciudad, dos de ellos sorprendieron y amenaza
ron con armas á un guarda de la misma, cortando además 
una prolonga del vagón núm. 2.244 y llevándose otra pro
longa del mismo vagón, mientras que los otros dos sujetos 
presenciaban lo que se deja dicho, para que en el termino de 
diez días, que empezarán á contarse desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiad de la pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado, á prestar declaración 
en causa que se instruye en este Juzgado por el indicado de
lito; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuio á que 
haya lugar.

Además, ruego y encargo á todas las Autoridades, que 
practiquen diligencias para conseguir el hallazgo de la pro
longa hurtada, la cual será puesta á disposición de este Juz
gado, caso de ser habida.

Dado en Cartagena á 21 de Septiembre de 1896.=Mariano 
Luján.=El actuario, Manuel Belda. J—6533

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á Luis Cortés Santiago, 
hijo de Antonio y de Dolores, natural de Dola, vecino de esta 
ciudad, con morada en San Antonio Abad, casado con Josefa 
Fernández, herrero, y de cincuenta años de edad, ignorándo
se su actual paradero, para que dentro del término de diez 
días, que empezarán á contarse desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado para ser notificado del auto» 
de terminación dictado en el sumario que contra el mismo y* 
otro se instruye por el delito de lesiones, y emplazarle para 
que dentro del propio término de diez días se persone en for
ma ante la Audiencia provincial de Murcia á usar dehdere- 
cho de que se crea asistido; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Cartagena á 21 de Septiembre de 1896. =M ariano 
Luján. =E1 actuario, Manuel Belda. J—6534

CÓBDOBA
D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
 ̂En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , á Bafael Hernández Miranda,'vecino de Santisteban deH 
Puerto, casado, de treinta y cuatro años de edad, jornalero,, 
para que comparezca ante este Juzgado á fin de llevar á e fec
to las diligencias practicadas en el sumario que contra, el 
mismo se instruye por el delito de estafa; apercibiéndole que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perj uicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y de la policía judicial proced.an á la busca 
y presentación de dicho procesado.

Dado en Córdoba á 24 de Septiembre de 1P>96.-,=A. Alonso 
Solano«=Ei actuario, Manuel Guillén. J—6535
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DAROCA

D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de instrucción 
de la ciudad de Daroca y su partido.

Por la presente requisitorin, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 8*35 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza á Lorenzo Casas, alias el Rubito, 
cuyo actual paradero se ignora, sospechándose sdjo que se 
encontrará en San Sebastián, para que en el térm ino de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  
en la causa que contra el mismo instruyo por estafa; bajo 
apercibimiento de que, en otro caso, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que procedan á la busca y captura 
del referido procesado, cuyas senas se insertan  á continua
ción, y á su traslación en concepto de detenido, y con las se
guridades convenientes y á mi disposición, á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Daroca á 24 de Septiembre de 1896.=Antonio de 
Nicolás.=De su orden, Heliodoro Domenech.

Señas de Lorenzo Casas, alias el Eubiío,

Es de unos cuarenta y cuatro á cuarenta y oclio ¡niños de 
edad, natu ra l de Mezaloclia, partido judicial de Tan Minimin, 
provincia de Zaragoza, de estatura reguloi\ color i’oju, ron 
señales en la cara como de herpes, vistt como gitano achu
lado. ' J —6536

LAGUARDIA

D. Ramón Yilariño y Magdalena, Jiieo" de instrucción de 
L aguard ia y su partido.

Por el presente edicto se cita,  llamu \ i mp l ab a  á Doña Be
n ita  A randiaga, Profesora di ínstmeeiúi] prim aria que fue 
de la villa de Pipaón, y cu\ o .n tu  ü paradero se ignora, para 
que en el térm ino de diez días a contar desde el siguiente á 
la inserción de este edicto en la G y c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado á fin de recibirle declaración en causa 
que se instruye por exacciones ilegales; bajo apercibimiento 
que de no realizar su comparecencia le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en L aguardia á 24 de Septiembre de 1896.= Ramón 
Y ilariño .=Por mandado de S. S., Vicente de Castro.

J —6552

LAREDO

D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Mariano Meri
no, cuyo segundo apellido se ignora, vecino de Santander, 
casado, habitante en el Paseo del A lta, de baja estatura, color 
bueno, m uy corto de vista, residente que fué en M arrón-A m - 
puero, en donde desempeñaba el oficio de cochero al servicio 
de D. Jerónimo Gómez, de cuyo pueblo se ausentó el día 25 de 
Agosto próximo pasado, ignorándose su actual paradero, 
para que en el térm ino de ocho días, á contar desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración de inqu irir en sum a
rio  que contra él se instruye por el delito de estafa, en el cual 
se ha decretado su prisión provisional; ba o apercibimiento 
de que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lu 
gar, siendo declar do rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de esta villa del expresado sujeto, á disposición de este Juz
gado.

L are do 24 de Septiembre de 1896.=Ba!domero Sáez Sán- 
chez.=De orden de S. S., Sergio Coca. J—6553

MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primer.i in fa n c ia  
y de instrucción del distrito de la Audiencia «le esta I *i>rtc.

Por la presente cito, llamo y emplazo a los ocho p iinusa
dos que á continuación se relacionan para que en el térm ino 
de diez días, contados desde el siguiente al en qmr c4 a  requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Ca.^taños, num e
ro 1, con el objeto de recibirles declaración indagatoria en el 
sumario que contra ellos y catorce más me hallo instruyendo 
por los delitos de sustracción de correspondencia privada, 
falsificación de la misma y estafa; apercibidos que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan con 
el mayor celo y actividad á la  busca de los indicados sujetos, 
cuya filiación y señas personales tam bién se expresan á con
tinuación, y en el caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición en este Juzgado ó en la prisión celular de esta Corte.

Procesados.

Angel Cefefino Safont, conocido por Angel Villamor, n a
tu ra l de Madrid, es bajo de estatura, usa bigote, tiene pelo 
rubio y los ojos azules, y viste traje claro de am ericana, ha
biendo tenido su últim o domicilio en la calle de Eguilaz n ú 
mero 5, principal.

José Menendez García, que ha usado los nombre» de Ju lio  
Mesa Pérez y Manuel Castillo, es hijo de Pedro y de Concep
ción, natural de Granada, tiene veintisiete ailifus de edad, y 
repre.^enta más de trein ta , ce ante del i "¡nerpo de Correos; 
y ha tenido su últim o domicilio cji la calle del Divino Pas
tor, núm. 21, piso segundo izquierda, es 4e cuiiiturn. regular, 
grueso de carnes, dr color moreno, pe Jo negro, iiHiríi/, y lli«ui 
regulares, ojos negros muy vivos, usa lúgok  y wAe tó e n te -  
mente.

Enrique Gutiérrez Latorre, conocido \m  d  I hit# iti él tíjirnj#,,, 
hijo de Angel y Petra, natural de Dervera d d  Wm Alhamí 9, 
provincia de Logroño, de tre in ta  y cu a tro ¡uros de wlllU
tero, cesante del Cuerpo de Correos, que lm vhoi»lb fm (b iiíttillllliií 
del Calvario, núm . 8, piso cuarto, es bajo do lesteteiin»,, 4o m* 
lor moreno, tiene el pelo castaño oscuro, Jos ojos w/Mlbs,, Ib
nariz aguileña, la boca regular, usa bigote y paWlbí* Umm
la  pierna derecha más corta que la izquierda, y para ligua 
la rla  lleva en el pie de aquélla una bota con suela é ; tmwtw  
de unos seis dedos de alta, y viste decentemente,

Ju an  Olivares Laguna, conocido por Juan tú Á ragonesí, 
hijo de Jesús y de Petra, natura l de Madrid, cunado con Jiía- 
na  P ilar Barba, de tre in ta  y seis anos de edad, y  lia vivido cu 
la calle de la Bola, núm, 4, es m uy alto de estatura, dclgudo, 
rubio, tiene buen color, usa bigote, es algo calvo por encima 
de la frente y  á los lados de la misma, tiene una verruga so

bre la sien izquierda, los ojos azules, las orejas grandes y un  
poco vueltas hacia fuera, los pies largos, la  nariz regular, la 
voz apagada, es de buen aspecto, anda muy derecho, aunque 
es subido de hombros y espalda, y viste decentemente, por 
térm ino general traje di caradora todo del mismo color.

José Luciano Parset Yentosn, apodado el Marquesito, na
tu ra l de Barcelona, hijo de Luciano, de cuarenta y un años, 
casado con Ju lia  Rodrigue/ lidióla, ha vivido en la  calle de 
los Tres Peces, núm. 4, es de estatura regular, delgado, mo
reno, tiene los ojos azules» la  nariz y la boca regulares, el 
■pelo castaño y usa bigote.

Rufino Díaz Gaehaperín, conocido por el Cachaperín, hijo 
de Félix y de Cecilia, natural de Cistérniga, provincia de Y a- 
lladolíd, \lo treinta y ocho años, casado, tra tan te , vecino de 
Barcelona, con domicilio en Gracia, calle de Belen, 39, es de 
estatura regular, de color moreno, tiene el pelo y los ojos ne
gros y usa bigote.

Vicente Moreno Beiguer, alto de estatura, delgado more
no, \m\ bigote, tiene el pelo y los ojos negros, y,viste traje  de 
ajuoriuana color claro, y

íu is  Pastor Aracil, na tu ra l de Alicante, de unos cuaren
ta y seis años de edad, Casado, empleado cesante, vecino de 
Valencia, con domicilio en la plaza de la Figuereta, núm. 4, 
es alto de estatura, delgado, está calvo, usa barba negra, tie 
ne los ojos pardos, la nariz y boca regulares; viste decente
mente y con frecuencia padece en la vista cierto defecto fí
sico.

Dada en M adrid á 23 de Septiembre de 1896.=Baldomero 
Gullón.=E1 Escribano, Javier de Burgos. J —6537

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel Linares A stray, Juez de prim era instanc ia  y de 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, Ib mía y emplazo á Manuel González 
Marín, hijo de Manuel y Manuela, n a tu ra l de Alcalá del Río 
(Sevilla), de tre in ta  y siete años, casado, jornalero, vecino de 
Yalencia, para que en el term ino de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de practicar una diligencia acordada en el sumario 
que contra él se instruye por disparo y lesiones; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y la parará  el 
perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas senas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, color viroloso, y que se pre
sume se encuentre en Yalencia, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

M adrid 25 de Septiembre de 1896.=M anuel Linares. =E1 
Escribano, por Mazorra, M atías A randa. J —6555

TORTOSA

D. José Ricardo Romero, Juez de instrucción de Tortosa y 
su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Ismael 
Jaragoya yS ubirats, alias Borni, de doce anos de edad, hijo 
de Carlos y Rosa, de oficio sillero de enea, natu ra l y vecino 
de esta ciudad, y en la actualidad de ignorado paradero, para 
que dentro del térm ino de ocho días, á contar desde el si
guiente al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para 
que en cumplimiento á lo ordenado por la Superioridad se le 
requiera y manifieste si se conforma ó no con la pena da 125 
pesetas de m ulta y pago de costas correspondiente que para el 
mismo solicita el Ministerio fiscal en la causa crim inal que 
contra el mismo y otrcqse sigue por el delito de robo y por la 
falta incidental de danos solicita contra el mismo tres días 
de arresto menor, y advertirle además que sus defensores es
tán  conformes en dicha petición; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero, en nombre de S. M. 
la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), y en el mío ruego y 
encargo a las Autoridades civiles y m ilitares y á los que 
constituyen la policía judicial procedan á la busca y presen
te ción en este Juzgado de dicho procesado Ismael Jaragoya 
Subirats.

Dado en Tortosa á 22 de Septiembre de 1896.= J .  Ricardo 
Rom ero.=Por mandado de S. S ., Isidoro Sabater.

J —6520

NOTICIAS OFICIALES

O b s e r v a to r io  d e  M ad rid .

Observaciones meteorológicas del día 4 de Octubre de 1896.

t e m p e r a t u r a
ALTURA y  humedad del aire.

del 3   — .....
barómetro ¿ DIRECCION ESTADO

HORAS reducida
R o y e n  „ , 7  clase del viento d e l  c i e l o .

3 y  -  Humede-milímetros Seco. cido

6 m añana.... 7C6 33 8‘2 11  NNE . Calma. Casidesp.0
9 m añana.... 706*75 16‘4 12*3 NE ...  Idem... Despejado.

12 del d ía.. . . .  705*91 21 ‘2 15*0 SO. . . .  B.a lig.3 Poco xmb.°
§ dd la tarde. 704*65 24‘2 151 SO .... Id em .. Cub erto.
§ 4# 1*tarde, 104*60 20*5! 13*6 OSO.. Idem ... Nuboso.
9 46 la  Boche. 705*17 19*4 13*1 SO .... Calma. Casi cub.0

Temperatura máxima del aíre á la sombra..........................  24‘8
Idem mínima  ...............................     7*8

Diferencia—  ...........................................  17*0
Tenoperfefnr* máxima al Sol, á dos metros de la tierra   S0‘3
U m  ¡«i dentro de ana esfera de cristal  ........    55*6

D tftronda  ..........    25‘3

t'MWfvmitHra máxima á cielo descubierto junto á la tierra
«í! liluíiwlile-----------------------------------■..................... 3 4 * 0 ?

¡ l i l i l í  ||I#!|I fililí!!!, íiiíl)  ...............    5*7
lliiif,' nwjiiilw*....................        .28*3

" f ; i i # i l l # | ,  áig! f l i w t o  m  1a s  ditimas veinticuatro horas
M üKwM ilrM t   ......................................................       218

lililí;fijll«/|ilm ¡« ííiw ittn iífa ,, i d . (milímetros)  -------------  2*1
■■ /I Itifm fifi, t m  n$iW€íí) i  la media aautl» á las nueve horas

do fu E lid ífif l# * ,1 .  ̂ .......................... —  1*8

L l i f i i  #n 1»! intima! vftJ&tJewtro t o a s  (milímetros).»»» *

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 4 de Octubre de 1896.

Altura Tempe- Direc_ Fuerza
barométrica ratura Kstado Estad0

á 0° en cion
LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo. de la mar

del mar en centesi- ¡ento ¡ento
m ilím etros, males.

S. S e b a st iá n .
B ilb a o   762*8 18 6 E  C alm a.. N u b o s o . . . .  Tranq.®
O v ied o.....
C oruña (7 h .) . 762*5 15*4 S O . . . .  I d e m ... C u b ie r to .. .  P icada.
S a n tia g o   763‘9 17‘7 N   I d e m ...  Id em   *
O r en se   762*8 18*2 N O . . . .  I d e m .. .  I d e m   *
V ig o .................  763*6 16*2 N   B r isa .. .  I d e m . . . . . . .  T ran q .a

O p orto   763*7 17*0 N   C alm a.. íd e m   P. o lea je .
L isb oa  (8 h .) . .
B ad ajoz  762*7 25‘0 N E  . . .  I d e m . . . D esp e jad o .. >

S . F ern . (7 h.) 762*8 17*3 N E . . . .  B r is a . . . I d e m   Tranq.®
S e v il la .............
M á la g a   763*3 21*7 S O .. . .  I d e m .. .  I d e m   Id em .

G ranada..........

A lic a n te   762£4 25*2 N E  . . .  C a lm a .. C a s id e sp .0. Idem .
M u rc ia   764*4 18*9 S O . . . .  I d e m ...  D esp e jad o .. *
V a len c ia   763*0 19‘6 N N E .. I d e m ...  Idem  ...........
P a lm a    762*3 19*8 S O - . . .  I d e m ...  P o c o n u b .0. Tranq.*
B a r c e lo n a .. . .  761*3 18 8 E N E ..  I d e m ...  C a s id e s p .0. P icad a.

T e r u e l. . . . . . .
Z aragoza ........
S o r ia . .  ...........
B u rg o s   762*9 12*5 O N O .. I d e m .. .  C u b ierto  . .  »
L eón .................
V a lla d o ü d ... .  762‘0 *20*0 S E . . . .  B r is a . . .  P o c o n u b 0 . *
S a la m a n c a ...
S e g o v ia . . . . . .  761‘7 16*4 N O . . . .  I d e m .. .  I d e m   *

M adrid   762*7 16*4 N E . . . .  B .a lig *.8 D esp ejad o .. *
E sco r ia l  761 2 15*4 N O —  C alm a . I d e m   *
C iu dad  R e a l.
A lb a c e te   762 7 16*7 S E . . . .  B .a l i g .a I d e m   >

P ar ís .................  759*7 11*2 S   I d e m .. .  C u b ie r to .. .  *
G r iz -N ez   756*8 14*4 S O . . . .  V ie n to . P o c o n u b .0. O leaje.
S t. M a th ie u .. 752*1 14*5 O SO . . Id. fte  . B r u m o s o ...  P icad a.
I sla  d’A i x . . . .  760‘8 16*0 S O . . . .  V ie n to . C u b ie r to .. .  Tranq.®
B ia r r itz . . . . . .  763*6 15*5 S   B r is a .. .  P o c o n u b . íd em .
C lerm on t  762*2 5 4 S O   C alm a.. D espejado . >
P e rp iñ á n  . . . .  763*0 10*6 S O .. . -  I d e m ...  I d e m   >
S ic ie .................  762*9 12*8 N   B .a f te .. P o c o n u b /*  P icada.
N iza    761*9 , 15*7 > C a lm a . B r u m o s o ...  Idem .

R o m a   762*3 13*5 N  B .a l i g .a N u b oso . . . .
L io rn a   761*7 16*2 E N E . . C alm a.. C asi desp .°.
P a le r m o   762*3 16*0 S O . . . .  B .a l i g .a C u b ierto  . .
C a g lia r i  761*7 18*2 O N O .. B r isa .. .  I d e m .,   >

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a f o s
A y e r  l l o v i ó  en C o r u ñ a .

Forman parte de este  número de la  G a c e t a  los p lie
gos 34  y  35 de la s  sen ten cias de la  S ala  de lo c iv il, y  
33 y  34  de la  S a la  segunda, correspondientes a l tomo II.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1896. — Se baila de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem ..  .................  12
Tercera ídem...........................  8
En rústica.. .*..........................  5

SANTOS DEL DÍA

San P lácido, m ártir, y  San A tilano , Obispo.

Cuarenta Horas en la  iglesia de San Pedro de los Naturales.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y-m edia.—
El cabo primero.—El estreno de un artista.—El mundo comedia es 
ó el baile de Luis Alonso.—El lucero del alba.

TEATRO LARA.—A las ocho y m edia.—9.a serie.—Tur
no 1.° p a r .—Las visitas.—Acompaño á usted en el sentimiento.— 
Las inquilinas. —La praviana.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos .—Las
m$kis lenguas.—De vuelta del vivero.—Las muyeres — Los golfos.

TEATRO MODERNO.—A las ocho y tres cuartos.—Tur
no 1.°—Día de m oda.—Los granaderos.—E l monaguillo.


